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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

DEL GOBIERNO

ORDEN de 16 de septiembre de 1941 
por la que se dispone pase a pres
tar sus servicios a la Fiscalía pro
vincial de Tasas de Ciudad Real el 
Maestro Nacional don Rafael Rivas 
Segovia.
Excmos. Sres.: A propuesta del Fis

cal Superior de Tasas y con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 30 de 
septiembre de 1940, artículo 22 del Re
glamento provisional dictado para su 
aplicación, aprobado por Orden de 11 
de octubre del mismo año,

Esta Presidencia se ha servido dis
poner que don Rafael Rivas Segovia, 
Maestro Nacional con destino actual 
en el Grupo Escolar «Lorenzo Medina» 
de Valdepeñas (Ciudad Real), pase a 
prestar sus servicios, en comisión, a la 
Fiscalía Provincial de Tasas de Ciu
dad Real; continuando percibiendo sus 
haberes en la forma que ha venido ha
ciéndolo hasta la fecha.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid, 16.de septiembre de 1941.— 

P, D.: El Subsecretario» Luis Carrero, 
Exornes. Sres.,,

MINISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

ORDEN de 10 de septiembre de 1941 
por la que se nombra Secretario su
plente del Tribunal de Responsabili
dades Políticas de los Territorios es
pañoles del Golfo de Guinea a don 
Francisco Eguillor Muniozguren.

 limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por V. I., he te- 
nido a bien nombrar Secretario su* 

 píente accidental del Tribunal de Res. 
ponsabilidades Políticas de los Terri
torios Españoles dei Golfo de Guinea, 
a don Francisco Eguillor Muniozgu
ren, Secretario del Juzgado de Distri
to de Santa Isabel de Fernando Poo.

Dios guarde a V. I. muchos años.
 Madrid, 10 de septiembre de 1941.— 
P. D., Juan Peche.
limo. Sr. Director general de Marrue

cos y Colonias.

ORDEN de 10 de septiembre de 1941 
por la que se dispone quede sin efec
to el nombramiento hecho en 9 de 
mayo último, para el cargo de Torre
ro de Faro en los Territorios espa
ñoles del Golfo de Guinea, a favor 
de dan José María Díaz Romero.
limo. Sr.r'De conformidad con la 

propuesta de esa Dirección General, 
he tenido a bien acordar quede sin

efecto el nombramiento hecho en 9 de 
mayo del corriente año a favor de don 
José María Díaz Romero, para el car
go de Torrero de Faro en los Terri
torios españoles del Golfo de Guinea. 

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1941 >— 

P. D., Juan Peche.
limo Sr. Director general de Marrue

cos y Colonias.

ORDEN de 10 de septiembre de 1941 
por la que se nombran Ingenieros 
afectos al Servicio del Registro Te
rritorial de los Territorios españoles 
del Golfo de Guinea a los señores 
que se citan.
limo. Sr.: De confonnidad con la 

propuesta formulada por V. I., he te
nido a bien nombrar Ingenieros afec
tos al Servicio del Registro Territorial 
de los Territorios Españoles dei Golfo 
de Guinea, a don Jerónimo Delgado 
del Bao, Licenciado en Ciencias Exac
tas, y a don Ramón Izquierdo Coto, 
rruelo, Ingeniero Industrial 

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1941.— 

P. D., Jiian Peche.
limo. Sr. Director general de Marrue

cos y Colonias.
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 6 de sep tiem bre  d e  1941 

por la que se apru eba  el ex p ed ien te  
de alteración d e ca p ita lid a d  d e l M u
nicipio de R odiezm o  (León)\
limo. Sr.: Eu el expediente incoado  

por el Ayuntamiento de Rodiezm o  
(León), en solicitud de autorización  
para trasladar la cap italidad  del M u
nicipio desde Rodiezmo a  V illam anín- 

Este Ministerio ha  dispuesto que que
de aprobado el exped iente de a ltera
ción de capitalidad, que en  lo sucesivo  
será Rodiezmo.Lo que tengo el honor de signifi
carle para su conocim iento e inserción  
en el BOLETIN OFICIAL DEL E S
TADO*Dios guarde *a V. I. m uchos años- 

Madrid, 6 de septiem bre de 1941-
GALARZA

limo. Sr. Director general de Admi
nistración Local.

MINISTERIO DEL AIRE
Concursos

ORDEN de 15 de sep tiem bre de  1941 
por la que se nombran A lumnos de  

 la Escuela de Especialis tas de M á
laga a los aspirantes que se rela
cionan.
Como resultado del Concurso anun

ciado por Orden de 29 de marzo úl
timo (B. O. número 107) para pro
veer 380 plazas de E specialistas de 
primera del Ejército del Aire, quedan  
nombrados Alumnos los aspirantes 
que figuran en la presente relación, 
los cuales deberán efectuar su pre
sentación en la Escuela de E specia
listas (Málaga) el día 25 del m es 
actual, entendiéndose renuncian a la 
plaza los que no hayan verificado su 
incorporación antes del d ía  1.° de octubre próximo.

Mecánicos-motoristas de avión
Juan Martin Guillén.
Rafael Perchín López.
Eduardo Herrera Pérez.
Martin Esteban Vallespín.
Javier María G astañaga.
Juan Romero Pedrosa.
Felipe Eizaguirre Piñeiro.
Angel Pando Puerto.
José García Ros.
Juan Moumó Ellas.
Pedro Martínez Dom ínguez.
¿uan Almendro Cuevas, 
francisco Muñoz Díaz.

B enjam ín Tovar Pérez.
M anuel Esteban M añas.
Luis M artínez Boquete.
Juan  José M ate Marín.
Antonio M oreno López.
S an tiago  Ibáñez González. 
D am ián Urquiza Corcuera.
Pedro G óm ez Caneiro.
Santiago B en ito  Garcia.
Juan N ieto Moreno.
Antonio M artín Rico.
Eduardo Cálvente López.
Joaquín de S ena Díaz.
F elipe García G uillerm o.
F elipe Sarabia Prieto.
Alfredo M antilla González. 
Joaquín G arcía Centeno.
Carlos Carbonell Pina.
R afael López Parra.
M arcial Alonso Velasco.
José Alcocer Amezachurra, 
F em and o Molero Becerra.
Antonio Sánchez Moguer. 
Bernardo Rey Alvarez.
Enrique Afinarán Aguado.
F idel Barba Ruiz.
José R odr^uez Valentín.
José España Segarra.
Francisco Chueva García.
José Moreno Pérez.
José G arcía Marfil.
José Traverso Valverde.
Ricardo Laya Mazo.
Pedro Alcaraz Jim énez.
José M auriño Moreno.
Juan López Maestre.
Andrés Iniesta Cañabate.
Luciano P ita  Lagunas.
M atías Bayo Izquierdo.
Francisco Pagés Moreno.
Isidro Mari M ontesin s.
Pedro María Gallardo Escalente- 
Alfonso Lanza Gómez,
Juan Tirado Ocaña.
Tom ás Juez Roselló.
Edistio M iragaya Blanco.Mariano Cánovas González.
Juan Díaz Rosario.
Antonio Díaz Mer.chen.
Antonio G il Ballesta.
R afael Moreno de la Haza. 
Joaquín Peinado (García.
Julián Alonso Cid.
Luis Vidal Cestaíe.
N icolás Carmona Vedla.
Antonio Fernández M artínez.
Angel García Toriblo.
D iego Ortega Quiñonero.
Salvador López Velasco.
V icente C lem ente Salvador. 
Eugenio Roldan Cortés.
Julián M arín Mesa 
José Sánchez G arcia.
Teodoro Torres Egido.
Francisco Javier Larreta Irlsarrt. 
Carlos Urquía Suazu.
Francisco Calvache Pérez.
Pablo Chaparro Serrano.
M iguel López Romero.
N icolás Torres Batalla.

Juan M anuel Castro Rulz.
Enrique G uzm án H ernández.
Luis Antón Gómez.
José Luis Pérez Mar tía.
José M olina M artin.
Joaquín Dopico Trinquete.
Leopoldo Fernández Gutiérrez. 
Carmelo Biurrun Beroiz.
Victoriano B enito de Valle Velasco. 
Antonio Aullón Illán.
Pablo Roldós Paradas.
V icente Alcover Moreno.
Joaquín A. Liras López.
José Luis Góm ez Ruiz.
Víctor G arcía Tobalina.
José M anuel M enéndez R odrigue*  
B enigno Andrés Suriano.
Santiago Rodríguez Fernández.
Juan Navarro Garcia.
Julio Ayuso Hernández.
M aximino Méndez Molina.
Fernando Puebla Polo.
Francisco Rubio Marcos.
M anuel Rolando P uente Pañeda, 
José Godino Rulz.
José M artínez Barros.
José López G arcía.
M anuel Arbonies Pérez.
Alberto Lasheras Pérez.
Antonio Talayera Pérez.
José Luque López.
Angel Sanz Martin.
Vicente G aliano Escolar.
Francisco Desi res Camarso.
José C om ieras lñ iguez.
Bartolom é López Garcia.
José Palomo Gutiérrez.
Jesús García Osario López.
José Muñoz Briales.
M anuel Deben Marino.
Antonio Crespo Hernández.
Enrique Sánchez Pérez.
Juan Antonio Jim énez Guardeño. 
Francisco José Ropero Martínez. 
Atanasio Carro Garcia.
Antonio Striano Ugalde.
Eusebio Castellón Pérez.
Francisco M artínez López.
M anuel M artín y Mar un.  ̂
Fernún G rávalos Cruz.
Pablo Arrieta A m áiz  
Julián José Cenzano G en tico.
José M anuel Vázquez Vázquez. 
Pedro Ay ala Zabala.
Juan José Oropesa López.
José Manuel Villarnovo Ponce? 
Francisco Torres Lázaro.
Renato Caraballo Lauroba.
Eusebio Mata Nieto.
Pedro María Dronda 'Jilbao. 
Francisco Gallardo Sánchez.
Tom ás Sanjuán Marín.
José Arias Parejo.
Miguel M edina Verdagucr.
Francisco González M achuca.
Gabino Fraguas Eugenia.
Joaquín Puente Landa.

Kadio-goniometristas
Juan Francisco Pellejero Gutiérrez.
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Joaquín Risueña Mora.
O ctavio1 G arcía Liopis.
Santiago Gallego-Alvarez Cienfue- 

gos.
Francisco Haro Orlas.
Mariano Lurrade Vicente.
Ramón G arcía Berréteaga.
Manuel Cruz Llorens.
Luis Gómez Mesa.
Eduardo de la Calle Florencio. 
Manuel Hidalgo de Rus.
Enrique Falces Aznar 
Manuel Alba Mallas.
Justo Cirado Toscano- 
Juan G arcía Vaquero.
Juan Ayuso Trapero.

- M anuel M artín Viñas.
Ricardo Pachaco Bilbao.
Jacinto Mañas Navarro.
Amadeo González Rodríguez.
Román Ortega G arcía.
Fernando Villafrías Palacios.
Angel Hernández Ramírez.
Am onio Pastor Sancho.
José Ferrer Belenguer.
Gonzalo M artínez Gil.
Pedro Quereda Sánchez.
R afael G arcía M o l in a .
Miguel Paredes Camacho.
Jesús Hermana Gutiérrez.
José M aría Flores Micheo. 
Fortunato Francisco M artín Do

mingo- •
Antonio Ramos Bermejo.
Manuel G a rc ía  Solando Bercero. 
Secundino M anuel liéis Amigo. 
Conrado Krom print Urrutis.
Narciso Fornes Torrent.
Jesús G arcía Medel.
Mario Ginzo Carro.
M anuel Ripoll Rebollo 
Luis Muñoz Camino.
José Quintero Bonmati.
Juan Oliver Sánchez.
Luis Flores Faba.
Francisco Ríos Conde.
Francisco G rau del Viejo.
Juan Fernández Carnicer.
Gonzalo Sevilla Gutiérrez.
José Diéguez Requena.
Francisco Rivas del Pino,
Mariano Gómez Liftán,
José María Vázquez Grandio.
Pedro Regueira Fernández.
Mariano .Chacón Millán 
Nicolás Puiservet Vallori 
José Calvillo Castaño,
Tomás Salvadores Casal».
Jesús Maroto Notario.
Francisco Peña López.
Julián Corchado Martin.
Eduardo Millán Sakery.
Aurelio Carbajosg Praderas.
José Rico Gil.
Emilio Salvo Lahoz.
José Cárceles Tomell.
Francisco Baquero Morales.
Luis de Antonio Sanz.
Francisco Asensio González,
Ramón Simeón López Jiménez,

Agustín Anguila Ibáñez.
Federico DL.z Ortiz.
José Antonio Eceiza Marcillón. 
Delfín Borau Serrano.
Antonio Verdún Ramírez. 
Patrocinio M artínez Vigueras.
José Llull Perelló.
Jesús Blanco Cereceda.
Francisco M artínez Plaza.
Pedro Gallardo Fernández.
Julián San Andrés Asnerilla.
Juan Bustos Ballesteros.
Ildefonso Espinos Ramos.
Blas Carmona Serrano.
José Morales Costela.
Francisco Ortega Ibáñez.
Justo Manuel Valero Palomo. 
Francisco Murillo Azuaga.
José Alonso y Alonso.
Carlos G arcía Martínez.
Francisco Castillo Utrera.
Carmelo M agaña Quintana.
José Ortiz Jiménez.
Avelino Antonio G arcía Vázquez. 
Antonio Guerra Galotto.
José Luis Beriain Miguel.
Honorato Macarrón Bravo.
José Manuel Cabello Medina.
José Antonio López Guillén. 
Celestino Pérez G aray.
Ram iro Castañón Román- 
Ernesto Rodríguez Villamayor. 
Gregorio López de Suso y Alyarez 

de Arcaya- 
León Hellín Lacasa.
Juan M artínez Altero.
Antonio Morales Japón.
Alberto Garrido López-Obrero.
Juan Luis Osuna Víllena,
Manuel Gregorio Onde.
Avelino Rubio Nosti.
Ignacio FvU biño Illescas.
Angel M artínez Mosquera.
José Luis Carreras Lavega.
Manuel Carmona Rivas.
Miguel Hem ánndez Peña.
Juan Soldevilla Gredilla.
José Gareía González,
Armando López Carrasco.
Francisco Asensio Sanz.
Tomás Carrillo Navarro.
Fermín Diez Sanz.
Serafín González Lorenzo.
Ricardo Barrio Ciprés.
Isidro Carmona Romero.
José Sancho Sánchez.
Femando Losada Losada.
Pedro Riera Ferrer.
Florencio García López,
Pedro Joaquín Zamora del Río 
Pedro Arriaga Cantullera.
Juan Bonet Lao.
Enrique Menéndez Mesón.
Anselmo Antonio Ohomón y Cases. 
Antonio Torrijos González. 
Femando Gutiérrez Pérez.
Emilio Domínguez Isla.
Eduardo del Río Quíjano.
Nicolás Ballester Pradal.
Juan Ruiz Moya,

Mariano García Fernández.
Jaime Moreno Amores.
José Suárez Guillén.
Cipriano Gómez de la Cruz. 
Vicente Orenes Munuera.
Nicolás Félix Goyenechea Puente- 
Miguel Romero Rojas.
Manuel M artín Fernández.
Eloy Izquierdo Sánchez.
Roberto Saúco Escobar.
M anuel Vázquez Castellano. 
Gregorio Miguel y Ramiro.

Mecánicos-radiotelegrafistas

Francisco Martínez Navarro.
Luis T ejera Benayas.
Modesto Rengel Lorenzo.
Enrique Cálvente Donallo.
M anuel Navarro Simón.
José Luis M artín Tuderini. 
Antonio Delgado Ramírez.
Antonio A ndújar G raviolto.
Carlos Ugarte de Haz 
Juan Vidal Martínez.
Angel Juárez Noguera.
Francisco Fernández Novo. 
Antonio M ena Lara.
Julián Díaz-Maroto Prieto.
Jorge Arroyo Maclas.
Vicente Anselmo Molerá Cardús 
Esteban Jaime Jaren.
Jesús Sánchez García.
Cosme Aragoy Pujol.
Joaquín Fernández Pineda. 
Francisco Romero Rosado.
B las Alarcón Pardo.
Orobaldo M artínez Osete.
Antonio M oral Vilchez.
Fernando Cuenca Euguía.
Jesús Rosquil Echevarría.
José Izquierdo Pina.
José Antonio Bilbao Menchaca. 
Antonio Ilustre Perea.
Evaristo Puyé Padilla.
José Rodríguez Jiménez.
José G racia Cajpús.
Francisco Ariza Luna.
Julio y  alie jo  Fernández.
Eugenio Nicanor T^llo.
Jaime M artínez Martorell.
Pablo Humberto Gómez Verbaqys. 
Juan Arévalo Castillo.
Jaime Seraíin Neila Macano, 
Antonio Ortiz Morales.
Juan Mongan Guerrero.
Pedro Francisco Royano Pérez. 
Emilio Guijarro Freire.
Alberto Mariscal Torlja.
Manuel Serrate OUer.
Florentino Sacristán Mate. 
Mariano Sánchez Portella. 
Francisco Hernández Otafia.
José Luis de Murcia Fedreño. 
Femando Calle de la Torre.

Armeros-artificiero*
Nicolás Piñeiro Pens.
Antonio Sánchez Martin- 
Pedro G arcía Fenor,
Miguel Nieto Pérez,
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Pablo Carriedo Alonso.
Antonio Rodríguez Padón.
José López Nieto.
Antonio Cabeza Pulgarín. 
Francisco Gómez Delgado,
Manuel Rodríguez Cereceda. 
Marceliano Gallego Sánchez,
Juan Mallen Lora.
Juan Prats Sugrañes.
Manuel Barbacil Cifredo.
Antonio García Medina.
Tomás Galán Miranda.
Salvador Recio Gómez.
Fulgencio Sánchez Hurtado 
Angel Burillo Salinas.

. Salvador Fernández Torres.
Angel Arcón Pérez.
Diego Manuel Delgado Moreno. 
Cristóbal Rodríguez Romero. 
Carlos Calzado Marín.
Juan Granizo Canto.
Antonio Vaca Jiménez.
Miguel Sosa Casado.
Pedro Alonso Cimiano.
Nicolás Montero Blanco.
Manuel Gallardo Jiménez., 
Artemio Cano Manrique.
Anacleto Moya Paz.
Antonio Butigieg Avalos- 
Carlos García Martínez.
Miguel Figueroa Rojas.
Celestino Martínez Martínez. 
Manuel Rey Sánchez.
Ramón Sanz Moreno 
Manuel Ruiz Ruiz.
Antonio García Maestre.
Alfredo Gamer Castro.
Julio Rodríguez Bezos,
Miguel Díaz Enriquez.
Jesús González Suárez.
Francisco García Recuero.
Juan Turrado Villaescusa. 
Francisco López Burgos.
Felipe Gallego Lorenzo.
José Montero González.
Ramón Fajardo Muñoz.
Alberto Báscones Fernández.
Angel García Bartolomé.
Carlos Femández-Pacheco Marín. 
Vicente Gómez Leriñena.
Albino Pablo González Jimeno. 
Manuel Mingo de la Vega. 
Rafael Simón Fernández,
Juan Salvador Malvares Gil. 
Francisco José Pcrez López. 
Francisco Leiva Flores.
José Uya Ortiz-Vivanco.
Ignacio María Gal-arraga'Retegui. 
Francisco Posadas Sánchez. 
Teótlmo Solana Rojillo.
Antonio Cortés Martínez. 
Francisco Acosta Jaén.
Evaristo Plaza Martín.
Eduardo de Aguilar Méndez. 
Máximo Sánchez Domínguez.
José Navarro Peñalver,
Jaime Ruiz Ramos.
Julio César Doncel Queijero. 
Manuel Santaella Casermeiro. 
Lorenzo Viu Aso.

José Luis Perezagua García. 
Cipriano Francisco Acha Penes- 
Eugenio Esteban Guiñes.
Fidel Udaondo Barrinagarremente- 

ría.
Joaquín Serrano Martín.
Manuel Viota Chapado.
Fernando Val verde Lozano.
Vicente Bataller Font.
Gonzalo López Lorenzo.
Pablo González del Corral. 
Desiderio Medrano Llórente.
Manuel López García 
Joaquín Acosta Melchor.
Rafael Hurtado Bellido.
José Rodríguez Arganza,
Emiliano Pasamonte Martínez. 
Francisco López Rodríguez.
Cruz Sobrino Pérez.
Eladio Alvarcz Gisado.
Salvador Celada Montanar.
Manuel Peralta Ruiz.
José Luis Diez Martínez.
Julián Allica Sánchez.
Ramón Santesmane.s Armengol. 
Antonio Luque Marios- 
Francisco Carreño Sancho.
Madrid, 15 de septiembre de 1941,

VIGON

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDENES de 4 de septiembre de 1941 
por las que se autoriza a los seño
res que se mencionan, concesionarios 
de las líneas de autos que se citan, 
para satisfacer en metálico el im
puesto del timbre.
limo. Sr.: Visto el escrito de don 

Miguel Mantos Moreno, concesionario 
de la línea de autos para el servicio 
público de viajeros de Baeza a su es
tación férrea por Ibros, solicitando 
satisfacer en metálico el importe del 
timbre con que por el artículo 189 de 
la Ley están gravados los billetes de 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías que expide;

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada empresa manifies
ta el Inspector técnico del Timbre en 
acta levantada en 12 de agosto últi
mo que la contabilidad que tiene es
tablecida responde a dar a conocer la 
recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación y que 
el número de documentos expedidos 
durante un año aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual re
formada del artículo anteriormente 
citado, ascendió a la suma de pese
tas 620, siendo la dozava parte de 
dicha suma la de pesetas 51,66;

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se

fije en 50 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto,

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando Que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importo del timbre correspondiente 
a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías, y para fi
jar, de acuerdo con las miemos la 
cantidad que debain entregar men
sualmente a buena cuenta; disponién
dose en el mismo artículo que cuando 
las citadas compañías y empresas 
tengan establecida $u contabilidad de 
manera que sea garantía de exacti
tud en le determinación y recauda
ción del impuesto ofreciendo facilida
des para las comprobaciones Que se 
estimen necesarias o convenientes co
mo ocurre en el presente caso, podrá 
concedérseles que presenten las cuen
tas anuales y sus justificantes con su
jeción a los modelos adjuntos a di
cho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Miguel 
Martos Moreno, concesionario de la 
línea de autos de Bacza a su estación 
férrea por Ibros, para que a partir del 
1.° de septiembre del año en curso 
satisfaga en metálico el importe del 
timbre devengado por los billetes de 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías que expide* fijando en 50 pe
setas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena cuen
ta en fin de cada mes, y disponiendo 
que las ouentas que rinda a esa Direc
ción General y los justificantes de las 
mismas habrán de ajustarse a los mo
delos 19 a 21.que figuran en el apén
d i c e  del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co. 
nocimienbo y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de septiembre de 1941.— 

F. D., Fernando Camacho.
Hmo, Sr. Director general de Timbre

y Monopolios.

limo. Sr.; Visto el escrito de don 
Mariano Coca y Coca, concesionario 
de la línea de autos para, el servicio 
público de viajeros de Salamanca a 

, Alaraz, solicitando satisfacer en me
tálico el Importe del timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que 
expide;
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Resultando que girada visita de 
inspección a la citada empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 18 de agosto último, 
que la contabilidad que tiene estable
cida responde a dar a conocer la  re
caudación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación y que el nu
mero de documentos expedidos du
rante un año aplicándoles el tipo de 
gravamen de la escala gradual refor- ¡ 
mada del artículo anteriormente cita
do, ascendió a la suma de pesetas 
1.600, siendo la dozava parte de di
cha suma la de pesetas 133,53;

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 125 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin ! 
dé cada mes por el expresado con-1 
cpto, 

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de  
autorizar a las Compañías de F erro- 
carriles y Empresas de diligencias y  
vapores para satisfacer en metálico el  
importe del timbre correspondiente a  
sus billetes de viajeros y talones res-’ 
guardos de mercaderías, y para fija r , 
de acuerdo con las mismas la canti
dad que deban entregar mensualmen
te a buena cuenta; disponiéndose en 
el mismo artículo que cuando las ci
tadas compañías y empresas tengan 
establecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o  convenientes como ocurre en 
el presente caso, podrá 'concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los 
modelos adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral acuerda autorizar a don Mariano 
Coca y Coca, concesionario de la li
nea de autos de Salamanca a Alaraz, 
para que a partir del 1.° de enero del 
año en curso satisfaga en metálico el 
importe del timbré devengado por los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide, fijan
do en 125 pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección General y los jusfcfican- 
tes de las mismas habrán de ajustarse 
a los modeüos 19 y 31 que figuran en^ 
el Apéndice del vigente Reglamento 
del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V? I. muchos años.

Madrid, 4 de septiembre de 1941.-— 
P. D., Femando Camacho 

Ilmo, Sr. Director general de Timbre
y Monopolios.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
José Salvia Clavé, concesionario de la 
línea de autos para el servicio público 
de viajeros de Belvís a Lérida y vice
versa, solicitando satisfacer en metá
lico él importe del timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones de resguardos de mercaderías 
que expide;

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 11 de agosto últi
mo, que la contabilidad que tiene es
tablecida responde a dar a conocer la 
recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación y que 
el número de documentos expedidos 
durante un año aplicándoles el tipo de 
gravamen de la escala gradual refor
mada del artículo anteriormente cita
do, ascendió a la suma de pesetas 500, 
siendo la dozava parte de dicha su
ma la de 41,66;

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 40 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en un 
de cada mes por el expresado con
cepto,

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto; i

Considerando qu$ el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas la canti
dad que deban entregar mensualmen
te a buena cuenta; disponiéndose en 
el mismo artículo que cuando las ci
tadas compañías y empresas tengan 
establecida su contabilidad de mane
ra que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los 
modelos adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don José Sal
via Clavé, concesionario de la línea 
de autos de Belvis a Lérida y Vicever
sa, para que a partir del 1.° de enere

del año en curso satisfaga en metálico 
el importe del timbre devengado por 
los billetes de viajeros y talones res
guardos. de mercaderías que expide, 
fijando en 40 pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes, y 
disponiendo que las cuentas que rinda 
a esa • Dirección General y los justifi
cantes de las mismas habrán de ajus
tarse a los modelos 19 a 21 que figu
ran en el Apéndice del vigente Regla
mento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrd, 4 de septiembre de 1941.—- 

P. D., Fernando Camacho.
limo Sr. Director general de Timbre

y Monopolios.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
José Montanera Torres, concesionario 
de la línea de Autos para el servicio 
público de viajeros de Algerri a Léri
da y de Alfarraz a Balaguer, solicitan
do satisfacer en metálico el importe 
del Timbre con que por el artículo 
189 de la Ley están gravados los bi
lletes de viajeros y talones resguardos 
de mercancías que expide;

Resultando que girada visita de 
inspección a la citada empresa ma
nifiesta el Inspector Técnico del Tim
bre en acta levantada en 4 de agosto 
último que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación y que 
e i . número de documentos expedidos 
durante un año aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual re
formada. del artículo anteriormente 
citado, ascendió a la suma de 1.154 pe
setas, siendo la dozava parte de dicha 
suma la de pesetas 96,16;

■ Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 90 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado concep
to;

Vistos la Ley el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del Timbre correspondiente 
a sus billetes de viajeros y talones res* 
guardes*de mercancías y para fijar, de 
acuerdo con las mismas la cantidad 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las cita
das compañías y empresas tengan es
tablecida su contabilidad de manera
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que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes, con sujeción a los 
modelos adjuntos a dicho Reglamento, 
to;

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General 
acuerda autorizar a don José Monta
nera Torres, concesionario de la li
nea de Autos de Algerri a Lérida y 
de Alfarraz a Balaguer, para que a 
partir de primero de enero del año en 
curso satisfaga en metálico el impor
te del Timbre devengado por los bi
lletes de viajeros y talones resguardos 
de mercaderías que expide, fijando en 
90 pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a esa 
Dirección General y los justificantes 
de las mismas habrán de ajustarse a 
los modelos 19 a 21 que figuran en 
el Apéndice del vigente Reglamento 
del Timbre.

Lo que comunico a V. I. pára su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de septiembre de 1941. 

P. D., Femando Camacho.

limó. Sr. Director general de Timbre
y Monopolios.

MINISTERIO DE ED U
CACION NACIONAL

ORDEN de 20 de agosto de 1941 por
la que se nombra Secretario de la 
Escuela de Peritos Agrícolas de Bar
celona a don Antonio Bertrán Oli
vella.

limo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por el Excmq. Sr. Presidente de 
la Diputación Provincial de Barcelo
n a ,^  de acuerdo con lo dispuesto en 
el párrafo segundo de la Orden mi
nisterial de 15 de octubre de 1940, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a don Antonio Bertrán Oli- 
vella, Secretario de la Escuela de Pe
ritos Agrícolas de aquella capital.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de agosto de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 29 de agosto de 1941 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria a doña María Amalia Ra
mírez de Dampierre, Auxiliar de Ad
ministración de primera clase de este 
Ministerio.
Urao. Sr.: Vista la instancia suscri

ta por doña María Amalia Ramírez 
de Dampierre y Sánchez, Auxiliar de 
Administración de primera clase del 
Cuerpo Técnico-Administrativo del De
partamento, con destino en la Sección 
Administrativa de Primera Enseñanza 
de Santander, en solicitud de que se 
la conceda la excedencia voluntaria en 
su cargo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 41 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
ha tenido a bien acceder a lo solici
tado, declarando excedente a la men
cionada funcionaría, sin sueldo algu
no y por un período de tiempo no 
menor de un año ni mayor de diez.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de agosto de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 12 de septiembre de 1941 
por la que se nombra a don Anto
nio de la Cuadra y Cuadra Profe
sor Auxiliar de la Escuela Profesio
nal de Peritos Agrícolas.
limo. Sr.; Visto el expediente de que 

se hará mención;
Resultando que en el BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO de 21 de marzo 
último se anuncio concurso a la pla
za de Profesor Auxiliar vacante en la 
Escuela Profesional de Peritos Agrí
colas; %

Resultando que, de acuerdo con el 
informe del Claustro de la citada Es
cuela, el señor Director de la de In
genieros Agrónomos propone al aspi
rante don Antonio de la Cuadra y 
Cuadra, Perito Agrícola <je* Estado en 
servicio activo, para el desempeño de 
la citada vacante;

Visto lo dispuesto en la convocato
ria y en el artículo 10 del Decreto 
de 17 de octubre de 1940 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 30);

Considerando que se ha seguido la 
tramitación determinada en el anun
cio de provisión y se han cumplido 
los requisitos exigidos en el menciona
do Decreto que regula esta materia, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, en virtud de concurso, a don 
Antonio de la Cuadra y Cuadra Pro
fesor Auxiliar de la Escuela Profesio
nal de Peritos Agrícolas, con el suel

do que le corresponda en el Escalafón 
de su Cuerpo y la gratificación con
signada en el Presupuesto de gastos de 
este Departamento, por cinco años, 
prorrogables por otros cinco.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de septiembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO 
DE T R A B A J O

O RDEN  de 2 de septiembre de 1941
por la que se aprueba el escalafón
del Cuerpo Nacional de Inspección
del Trabajo.

limo. Sr.: Cumplidos - los trámites 
señalados en la Orden del 19 de ju
nio de 1940 y habiéndose terminado 
en junio del año corriente los ejerci
cios efectuados por los opositores que 
concursaron a las plazas vacantes en 
el Cuerpo Nacional de Inspección del 
Trabajo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer.

1.° Que se publique el escalafón 
actual fie los funcionarios que inte
gran el Cuerpo Nacional do Inspec

c ió n  del Trabajo, cualquiera que sea
su situación administrativa.

2.° Que se conceda un plazo de 
veinte días hábiles para que los fun
cionarios afectados puedan reclamar 
contra el orden en que figuran colo
cados en el escalafón.

3.0 Los funcionarios del Cuerpo 
Nacional de Inspección del Trabajo 
deberán acreditar, documentalmente, 
el tiempo de servicios que llevan 
prestados al Estado, a efectos de lo 
dispuesto en el párrafo 4.° de la pre
citada Orden de 19 de junio de 1940.

4.° Una vez cumplidos los trámites 
señalados anteriormente, este Minis
terio, en el plazo máximo de treinta 
días hábiles, resolverá las reclamacio
nes que pudieran presentarse. Una 
vez transcurrido dicho plazo, se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO el escalafón definitivo 
del Cuerpo Nacional de Inspección del 
Trabajo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de septiembre de 1941.

GIRON DE VELASCO 

Sr. Subsecretario de este Ministerio,
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ADMINISTRACION  
CENTRAL

M IN ISTER IO  DE LA GOBERNACION

Dirección General de Seguridad

Ampliando el plazo de presentación de 
instancias para tomar parte en las 
oposiciones de ingreso en el Cuerpo 
General de Policía, convocadas por 
Orden ministerial de 5 de agosto 
de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 219).
A fin de que los Agentes auxiliares 

provisionales del Cuerpo General de 
Policía, que resulten calificados como 
no «aptos» en los exámenes de conso
lidación en el cargo, autorizados por 
Orden ministerial de Gobernación de 
2 de agosto último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 219); y 
los Oficiales Provisionales o de Com
plemento, que no r e s u l t e n  elegidos 
Agentes provisionales de tercera clase, 
con arreglo al concurso anunciado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 29 de dicho mes, puedan to. 
mar parte en las oposiciones para cu
brir quinientas p l a z a s  del indicado 
Cuerpo, convocadas por Orden minis
terial de 5 del expresado mes y año 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 219), se amplía el plazo de 
presentación de instancias, a que se 
refiere el número segundo de la pre
citada Orden, hasta el día 8, inclusi
ve, del próximo noviembre, pudiendo 
acogerse a este beneficio los restantes 
opositores, aunque no posean aquellas 
condiciones.

Madrid, 16 de septiembre de 1941-— 
El Director general, Gerardo Caballero.

MINISTERIO DE MARINA
Consejo Ordenador de las Construccio

nes Navales Militares
Anunciando la provisión, por concur

so, de cuatro plazas de Delineantes 
de diferentes categorías, con destino 
a la Sección de Obras Civiles e Hi
dráulicas del Centro de Estudios y 
Proyectos de la Dirección de Cons
trucciones e Industrias Navales Mi
litares.
El Consejo Ordenador de las Cons

trucciones Navales Militares anuncia a 
'concurso la provisión de cuatro plazas 
de Delineantes de las categorías si
guientes:

Dos Delineantes de primera catego
ría, especialistas en Arquitectura.

Dos Delineantes de segunda cate
goría, de la misma especialidad.

Las categorías que se establecen se 
concederán teniendo en cuenta el gra
do de conocimientos y aptitudes pro

fesionales que acrediten los concur
santes E s t o s  conocimientos podrán 
comprobarse mediante las pruebas que 
se estimen oportunas.

En armonía con lo dispuesto en la 
Ley de 15 de agosto de 1939 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 244), regirán para este concurso las 
mismas condiciones que rigieron en el 
concurso para la provisión de treinta 
plazas de Delineantes del Consejo Or
denador de las Construcciones Navales 
Militares, y que son las que se es
pecifican en los párrafos 18, 19, 20, 21, 
22, 33, 24, 25 y 29 de la convocatoria 
de dicho concurso, fecha 15 de no
viembre de 1939 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 332, página 2295 
del anexo único).

Los Delineantes que obtengan estas 
plazas no tendrán carácter de funcio
narios públicos, e ingresarán en la 
Sección de Obras Civiles e Hidráuli
cas del Centro de Estudios y Proyec
tos, como empleados de empresa pri
vada, disfrutando el sueldo inicial de 
10 800 pesetas los dos Delineantes de 
primera categoría y de 9 000 pesetas 
los dos de segunda.

Para tomar parte en este concurso, 
los solicitantes deberán tener más de 
veinte años y no haber cumplido los 
cincuenta en la fecha de la presente 
convocatoria.

Las instancias, dirigidas al señor Di
rector-gerente del Consejo Ordenador 
de las Construcciones Navales Milita
res, se recibirán en las oficinas del 
mismo, Avenida del Generalísimo, 61, 
Madrid, en días laborables y durante 
las horas de nueve a trece y treinta, 
quedando cerrado el plazo de admi
sión de las mismas a los treinta días 
de publicado este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

La solicitud se reintegrará con pó
liza del Estado de 1,50 pesetas, acom
pañándose a la misma, para demos
trar el derecho a concursar, según el 
caso, los siguientes documentos:

a • Partida de nacimiento (legaliza
da si no corresponde a la Audiencia 
Territorial de Madrid).

b) Certificado de antecedentes pe
nales, expedido por la Dirección Gene
ral de Prisiones.

c) Certificado del Jefe del puesto 
de la Guardia Civil donde resida el 
interesado, acreditativo de su actua
ción en favor de la Causa Nacional, 
antes y después del Movimiento, y en 
especial de la conducta seguida desde 
el 18 de julio de 1936. Este certificado 
podrá ser reemplazado por otros dos, 
expedidos por Organizaciones, Entida. : 
des o particulares solventes, siempre 1 
que figuren diligenciadas con recono- ; 
cimiento de firma.

d) Certificado de buena conducta, 
expedido por el Jefe de la Unidad don
de sirva o, en su defecto, por el Ayun

tamiento de la localidad donde resida.
e) Certificado acreditativo de los 

servicios prestados en Arsenales de! 
Estado, Astilleros o Empresas particu
lares, acompañando también los títu
los que pueda poseer el interesado y 
cuantos documentos considere oportu. 
nos para poder enjuiciar de la mane, 
ra más completa posible sus aptitudes 
y especialidades profesionales-

f) Documentación que acredite su 
condición de Caballero Mutilado, Ofi
cial Provisional o de Complemento, ex 
combatiente, ex cautivo, huérfano o 
dependiente económicamente de la s  
víctimas nacionales de la guerra y de 
los asesinados por los rojos.

g) Los Oficiales Provisionales y de 
Complemento y ex combatientes debe
rán, además, justificar haber alcan
zado, por lo menos, la Medalla de 
Campaña, o que reúnan las condicio
nes que para su obtención se preci
san :

h) Los ex cautivos por la Causa 
Nacional demostrarán esta condición 
documentalmente, aportando, además, 
elementos probatorios de haber lucha
do con las armas por la misma o de 
haber sufrido prisión en las cárceles 
o campos rojos durante más de tres 
meses, acreditando igualmente su pro
bada adhesión al Movimiento Nacio
nal desde su iniciación, conforme se 
marca en el apartado c), y su lealtad 
al mismo durante el cautiverio.

i) Los huérfanos y otras personas 
económicamente dependientes de las 
víctimas nacionales de la guerra y de 
los asesinados por los rojos, aportarán 
cuantos datos sean precisos para de
mostrar su aludida condición.

j) Certificado diel tiempo servido 
en filas y en primera línea.

k) Certificado de las recompensa^ 
que posean y de cuantos méritos ha
gan constar en la instancia.

1) Dos fotografías recientes, tama
ño 8 por 3. centímetros, descubierto, 
una de frente y otra de perfil.

Una vez fallado el concurso, los as
pirantes que no hayan obtenido pía /a 
podrán retirar de las oficinas del Con
sejo Ordenador de las Construcciones 
Navales Militares la  documentación 
presentada.

Madrid-
3.931-X

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

Anunciando la desaparición, durante 
la dominación marxista, de los valo
res de la Deuda que se mencionan.
Por doña María García del Busto 

Alegret, domiciliada en Madrid, cálle 
Prim. número 4. se ha denunciado ante 
esta Dirección General la desaparición,
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durante la dominación marxista, de 
los siguientes valores de su propiedad: 

Deuda Amortizable al 5 por 100, emi
sión del año 1927, sin impuesto, serie 
A, números 307-119 al 307.127, 383 930 y 
931, 479.621 aí 624; serie B, número 
108.818, por un importe total de diez 
mil pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los' títulos 
referidos los entregue o formule re
clamación, si se cree con derecho a 
ellos, ante esta Dirección, en el plazo 
de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 10 de mayo siguien
te, en la inteligencia de que de no 
verificarlo serán declarados nulos y fue
ra de circulación.

Madrid, 15 de septiembre de 1941.— 
P. el Director general, Antonio Lima. 

3 999
---------------------  (38)

Por don Silvestre Díaz Varela, do
miciliado en Madrid, calle Preciados, 
número 37, so ha denunciado ante esta 
Dirección General la desaparición, du
rante la dominación marxista, de los 
siguientes valores de su propiedad: 

Deuda Perpetua al 4 por 100 Inte
rior, emisión del año 1930, con impues. 
to, serie C, números 53.723 y 724; serie 
E, número 11.475, por un importe to
tal de 35.000 pesetas nominales 

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule recla
mación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Dirección, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo dis_ 
puesto en la Ley de 24 de febrero de 
1941 y Orden de 10 de mayo siguien
te, en la inteligencia de que de no 
verificarlo serán declarados nulos y 
fuera de circulación.

Madrid, 15 de septiembre de 1941.— 
P. el Director general, Antonio Lima. 

4.008 '

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Instituto Nacional de Colonización
Anunciando concurso para la adjudi

cación de levantamientos topografic
os en las f i n c a s  «Malcocinado» 

(977 hectáreas) y «Tahivilla» (1.352 
hectáreas), de la provincia de Cá
ceres y términos municipales de Me
dina Sidonia y Tarifa, respectiva
mente.
Por la Dirección General de Coloni

zación, previa la autorización del Con
sejo Superior Geográfico, se abre con_ 
curso para la realización de los tra
bajos topográficos de campo y gabi
nete necesarios para obtener los si
guientes planos, de las fincas «Mal
cocinado» (977 hectáreas) y «Tahivi* 
lia» (1.352 hectáreas), de la provincia

de Cádiz y términos municipales de 
Medina Sidonia y Tarifa, respectiva
mente :

1.° Un plano en escala 1: 5.000 con 
planimetría completa y altimetría con 
curvas a nivel de cinco en cinco me
tros.

2.° Un plano parcelario en la mis
ma escala en la que se representarán 
todas las parcelas cultivadas por los 
diferéntes colonos debidamente nume
radas. Al plano se acompañará una 
relación impresa en tamaño Din A-3, 
en la que conste el número de la par
cela, extensión y nombre del colono 
que la explota actualmente.

Los adjudicatarios vendrán obliga
dos a la realización de los trabajos 
con arreglo a las siguientes normas:

Primera.—Los trabajos topográficos 
se basarán en la triangulación ade
cuada, que deberá enlazarse con la del 
Instituto Geográfico;

Segunda.—Los itinerarios topográfi
cos deberán ser transportados gráfi- 

• camente mediante coordenadas rec- 
: tangulares, previo el cálculo de éstas 
! y la compensación numérica de los 
| errores angular y lineal de cierre, 
j Tercera—Los puntos de relleno de- 
i berán alcanzar a todos los accidentes 
! del terreno, con densidad suficiente 
para que queden debidamente deter
minadas las inflexiones de éste cuya 
flecha o ságita sea superior a un 
metro.

Cuarta.—Los trabajos topográficos 
se realizarán y calcularán con las 
siguientes normas y precisiones mí
nimas:

Triangulación: Angulos comprendi
dos entre 33 y 133 grados centesima
les, lados de 1,5 a 3 kilómetros. Cie
rre de triángulos con errores inferio
res a 3 minutos centesimales.

Itinerarios taquimétricos: Compen
sación poligoná-1.

Tolerancia r i  orientación en grados 
centesimales.

T =  0,03 \J n (n =  número de vér
tices) .

Tolerancia de coordenadas en me
tros:

T = 0,06 v/ s (s — suma de los valo
res absolutos de las coordenadas par
ciales) .

Tolerancia de la altimetría en mi
límetros.

T =  15 \f k (fc =  longitud del itine
rario en kilómetros).

Quinta.—En el campo se situarán 
los vértices en puntos exactamente 
reconstituíbles planimétrica y altimé- 
tricamente, para lo cual se fijarán 
mojones de hormigón tronco-piramida
les de sección triangular de 100 y 50 
centímetros en las bases, mayor y me
nor respectivamente, marcándose en 
el centro de la. menor con un taladro 
centrado.

Sexta.—Los trabajos de campo de
berán dar comienzo a los diez días dt 
realizada la concesión, y los planos 
totalmente terminados, deberán que
dar presentados en un plazo de doj= 
meses, contados a partir de la fecha 
fijada para empezar los trabajos.

Séptima.—El Instituto Nacional de 
Colonización, por medio de su persona! 
técnico, realizará las inspecciones y 
comprobaciones que juzgue necesarias 
tanto durante la ejecución de los tra
bajos como antes de su recepción de 
finitiva.

Octava.—La presentación y delinea 
ción de los planos se realizará cor 
arreglo a las instrucciones aprobadas 
por el Instituto Nacional de Coloniza, 
ción, las cuales estarán expuestas a dis 
posición de los concursantes en la Sec
ción de Explotación del Instituto Na
cional de Colonización, calle de Alma
gro. 42.

Novena.—Previa la recepción tota! 
de los trabajos contratados, convenien 
temente comprobados, se extenderá la 
oportuna certificación, la cual, una ves 
aprobada, motivará el pago del valoi 
total de los trabajos ejecutados.

Décima.—Podrán concurrir a est* 
concurso las Entidades de solvencia 
técnica reconocida en España y técni. 
eos oficialmente capacitados, debiend< 
para ello presentar dentro del plazc 
de diez días, a partir de la publicaciór 
del anuncio en el BOLETIN OFICIAI 
DEL ESTADO, la correspondiente ins 
tancia en pliego cerrado, en la qu< 
expresamente se consignarán, además 
de la absoluta conformidad del solici 
tante con el pliego y condiciones, ls 
oferta de precios independientes parí 
cada uno de los planos objeto de est< 
concurso.

Undécima.—Si la instancia no fues< 
suscrita por el propio interesado debe 
rá acompañar los documentos que jus 
tifiquen la legitimidad de la represen 
tación, y en el caso de que se trate d  
persona jurídica deberá acreditarse k 
representación jurídica de la misma er 
favor del firmante de la solicitud.

Duodécima.—Para tomar parte en e 
concurso será preciso depositar en 1< 
Caja del Instituto Nacional de Colo 
nización la cantidad de quinientas pe 
setas en metálico, que serán devueltas 
una vez hecha la adjudicación,

Décimotercera.—Dentro de ios tro: 
días siguientes a la terminación de 
plazo anteriormente señalado se oroce 
derá por el Instituto Nocional de Colo 
nización a la apertura ák los pliegos 
A la vista de éstos, el Director Genera 
de Colonización adjudicará el servick 
al concursante qu estime más apt< 
para su realización, sea o no el qu< 
que haya, ofrecido el precio más bajo 
y sin perjuicio de tener en cuenta este 
dato como factor que, discrecionalmen 
te, apreciará al hacer la adjudicación
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Este acuerdo será notificado al adjudi
catario directamente y publicado en el «Boletín Oficial», precediéndose seguidamente, a solicitud de parte, a la de
volución de los depósitos constituidos 
para tomar parte en el concurso.Decimocuarta.—El adjudicatario vendrá obligado dentro de los tres días siguientes al en que le fuera notificada 
la adjudicación a depositar en la Caja del Instituto Nacional de Colonización 
una fianza en metálico o en títulos de la Deuda Pública por un valor equivalente al 10 por 100 del precio de los trabajos contratados.

La no consignación de esta cantidad en el plazo indicado dejara sm efecto la adjudicación y dará lugar a ja pérdida de la lianza exigida para' Lemai parte en el concurso.
Décimoquinta. — S i el servicio no fuese cumplido en la forma- y térmi

nos señalados en el articulado de este concurso el contratante incurrirá en 
las sanciones siguientes:La no presentación de los planos al finalizar el plazo fijado dará lugar 
a una multa equivalente a la quinta parte de la fianza por cada cinco días o fracción de este período. Transcu
rridos que sean veinticuatro días desde 
que expiró el término para el total cumplimiento del servicio, quedará nu
la la adjudicación, con pérdida total 
de la fianza. A tales efectos sólo se considerará realizado el servicio cuan
do los trabajos entregados se adapten, 
a juicio del Instituto Nacional de Co
lonización, a los requisitos y condicio
nes técnicas exigidas en este concurso. 
Los acuerdos del Instituto Nacional de Colonización sobre imposición de 
estas sanciones serán inmediatamente ejecutivos, haciéndose aquéllas efecti
vas directamente sobre la fianza de
positada.

Madrid, 11 de septiembre de 1941.— El Director general, Angel Zorrilla.

Anunciando concurso para la adjudi
cación de levantamientos topográfi
cos en la finca «Castillo de Guada
jira», de la provincia de Badajoz.
Por la Dirección General de Coloni

zación, previa la autorización del Consejo Superior Geográfico, se abre con. 
curso para la realización de los trabajos topográficos fie campo y gabi
nete necesarios para obtener los si
guientes planos, de la finca «Castillo 
de Guada jira» (520 hectáreas), de la provincia de Badajoz y término muni
cipal del mismo nombre:1.0 Un plano en escala 1: 5.000 con 
planimetría completa y allimetría con 
curvas a nivel de cinco en cinco tne- 
tros.

2.0 Un plano parcelario en la misma escala en la que se representarán

todas las parcelas cultivadas por los 
diferentes colonos debidamente numeradas. Al plano se acompañará una 
relación impresa en tamaño Din A-3, 
en la que conste el número de la par
cela, extensión y nombre del colono 
que la explota actualmente.

Los adjudicatarios vendrán obligados a la realización de los trabajos 
con arreglo a las siguientes normas:Primera.—Los trabajos topográficos 
se basarán en la triangulación adecuada, que deberá enlazarse con la del Instituto Geográfico.

Segunda.—Los itinerarios topográfi
cos deberán ser transportados gráfi
camente mediante coordenadas rec
tangulares, previo el cálculo de éstas 
y la compensación numérica de los errores angular y lineal de cierre.

Tercera.—Los puntos de relleno de
berán alcanzar -a todo» los accidentes 
del terreno, con densidad suficiente 
para que queden debidamente deler. minadas las inflexiones de éste cuya 
flecha o ságita sea superior a  un metro.

Cuarta.—Los trabajos topográficos 
se realizarán y calcularán con las siguientes normas y precisiones m ínimas:

Triangulación: Angulos comprendi
dos entre 33 y 133 grados centesima
les, lados de 1,5 a 3 kilómetros. Cie
rre de triángulos con errores inferio
res a 3 minutos centesimales.

Itinerarios taquimétricos: Compen
sación poligonal.

Tolerancia en orientación en grados 
centesimales.

T -  0.03 v/ ii (n =  número de vértices) .Tolerancia de coordenadas en me
tros:

T  — 0,06\/ (s suma de los valo 
res absolutos de las coordenadas par
ciales) .

Tolerancia de la altlmetrla en mi
límetros.

T  =  15 \J k (fc =  longitud del itine
rario en kilómetros).

Quinta.—En el campo se situarán 
los vértices en puntos exactamente 
reconstituidles planimétrica y altimé- 
tricamente, para lo cual se fijarán 
mojones de hormigón tronco-piramida
les de sección triangular de 100 y 50 centímetros en las bases mayor y me
nor respectivamente, marcándose en 
el centro de la menor con un taladro 
centrado.Sexta.—Los trabajos de campo de
berán dar comienzo a los diez días _dc 
realizada la concesión, y los planos 
totalmente terminados, deberán quedar presentados en un plazo d? dos 
meses, contados a partir de la fecha 
fijada para empezar los trabajos

Séptima.—El Instituto Nacional de

Colonización, por medio de su personal 
técnico, realizará las inspecciones y comprobaciones que juzgue necesarias, 

i tanto durante la ejecución de los tra
bajos como antes de su recepción de
finitiva.Octava.—La presentación y delinea 
ción de los planos se realizará con 
arreglo a las instrucciones aprobadas por el Instituto Nacional de Coloniza
ción, las cuales estarán expuestas a disposición de los concursantes en la Sección de Explotación del Instituto Nacional de Colonización, calle de Alma
gro, 42.Novena.—Previa la recepción total de los trabajos contratados, convenien
temente comprobados, se extenderá la oportuna certificación, la cual, una vez aprobada, motivará el pago del valor 
total de los trabajos ejecutados.Décima.—Podrán concurrir a este concurso las Entidades de solvencia técnica reconocida en España y técnicos oficialmente capacitados, debiendo 
para ello presentar dentro del plazo de diez días, a partir de la publicación del anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, la correspondiente ins
tancia en pliego cerrado, en la que expresamente se consignarán, además 
de la absoluta conformidad del solici
tante con el pliego y condiciones, la- 
oferta de precios independientes para 
cada uno de los planos objeto de este concurso.Undécima.—Si la instancia no fuese 
suscrita por el propio interesado deberá acompañar los documentos que jus
tifiquen la legitimidad de la representación, y en el caso de que se trate de 
persona jurídica deberá acreditarse la representación* jurídica de la misma en 
favor del firmante de la solicitud.Duodécima.—Para tomar parte en el 
concurso será preciso depositar en h Caja del Instituto Nacional de Colonización -la cantidad de quinientas pe
setas en metálico, que serán devueltas una vez hecha la adjudicación.Dócimotercera.—Dentro de loe tres 
días siguientes a la terminación del plazo anteriormente señalado se procederá por el Instituto Nacional de Colonización a la apertura de los pliegos. 
A la vista de éstos, el Director General de Colonización adjudicará el servicio 
al concursante que estime más apto para su realización, sea o no el que que haya ofrecido el precio más bajo, 
y sin perjuicio de tener en cuenta este dato como factor que, discrecionalmen
te, apreciará al hacer la adjudicación. Este acuerdo será notificado al adjudi
catario directamente y publicado en el «Boletín Oficial», precediéndose seguidamente. a solicitud de parte, a la de
volución de los depósitos constituidos 

/para tomar parte en el concurso.Decimocuarta.—El adjudicatario ven
drá obligado dentro de los tres días siguientes al en que le fuera notificada
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la adjudicación a depositar en la Caja 
del Instituto Nacional de Colonización 
una fianza en metálico o en títulos de 
la Deuda Pública por un valor equi
valente al 10 por 100 del precio délos 
trabajos contratados.

La no consignación de esta cantidad 
en el plazo indicado dejará sin efecto 
la adjudicación y dará lugar a la pér
dida de la fianza exigida para tomar 
parte en el concurso.

Décimoquinta. — Si el servicio no 
fuese cumplido en la forma y térmi
nos señalados en el articulado de este 
concurso el contratante incurrirá en 
las sanciones siguientes:

La no presentación de los planos 
al finalizar el plazo fijado dará lugar 
a una multa equivalente a la quinta 
parte de la fianza por cada cinco dias 
o fracción de este período. Transcu
rridos que sean veinticuatro días desde 
que expiró el término para el total 
cumplimiento del servicio, quedará nu
la la adjudicación, con pérdida total 
de la fianza. A tales efectos sólo se 
considerará realizado el servicio cuan
do los trabajos entregados se adapten, 
a juicio del Instituto Nacional de Co
lonización, a los requisitos y condicio
nes técnicas exigidas en este concurso. 
Los acuerdos del Instituto Nacional 
de Colonización sobre imposición de 
estas sanciones serán inmediatamente 
ejecutivos, haciéndose aquéllas efecti
vas directamente sobre la fianza de
positada.

Madrid, 11 de septiembre de 1941.— 
El Director general, Angel Zorrilla.

Anunciando concurso para la adjudicación 
de levantamientos topográficos 

en la finca de «Mirabel», de la 
provincia de Cáceres.
Por la Dirección General de Coloni

zación, previa la autorización del Con-- 
sejo Superior Geográfico, se abre con
curso para la realización de los tra
bajos topográficos de campo y gabine
te necesarios para obtener los siguien
tes planos de la finca « Mi r a b e l »  
(2.280 hectáreas) de la provincia de 
Cáceres y término municipal de Mi
rabel :

l.o Un plano en escala l: 5.000 con 
planimetría completa y altimetría con 
curvas a nivel de cinco en cinco me
tros.

2.° Un plano parcelario en la mis
ma escala en la que se representarán 
todas las parcelas cultivadas por los 
diferentes colonos debidamente nume
radas. Al plano se acompañará una 
relación impresa en tamaño Din A-3, 
en la que conste el número de la par
cela, extensión y nombre del colono 
que la explota actualmente.

Los adjudicatarios vendrán obliga
dos a la realización de los trabajos 
con arreglo a las siguientes normas:

Primera.—Los trabajos topográficos 
se basarán en la triangulación ade
cuada, que deberá enlazarse con la del 
Instituto Geográfico,

Segunda.—Los itinerarios topográfi
cos deberán ser transportados gráfi
camente mediante coordenadas rec
tangulares, previo el cálculo de éstas 
y la compensación numérica de los 
errores angular y lineal de cierre.

Tercera.—Los puntos de relleno de
berán alcanzar a todos los accidentes 
del terreno, con densidad suficiente 
para que queden debidamente deter
minadas las inflexiones de éste cuya 
flecha o ságita sea superior a  un 
metro.

C uarta—Los trabajos topográficos 
se realizarán y calcularán con las ♦ 
siguientes normas y precisiones mí
nimas:

Triangulación: Angulos comprendi
dos entre 33 y 133 grados centesima
les, lados de 1.5 a 3 kilómetros. Cie
rre de triángulos con errores inferio
res a 3 minutos centesimales.

Itinerarios taquimétricos: Compen
sación poligonal.

Tolerancia en orientación en grados 
centesimales

T = 0,03\ /  n (n = número de vér
tices) .

Tolerancia de coordenadas en me
tros:

T = 0,06 v/ IT*(s =  suma de loe valo
res absolutos de las coordenadas par
ciales)

Tolerancia de la altimetría en mi
límetros.

T = 15 \ /  k (7c = longitud del itine
rario en kilómetros).

Quinta.—En el campo se situarán 
los vértices en puntos exactamente 
reconstituíbles planimétrica; y altimé- 
tricamente, para lo cual se fijarán 
mojones de hormigón tronco-piramida
les de sección triangular de 100 y 50 
centímetros en las bases mayor y me
nor respectivamente, marcándose en 
el centro de la menor con un taladro 
centrado.

Sexta.—Los trabajos de campo de
berán dar comienzo a los diez días de 
realizada la concesión, y los planos, 
totalmente terminados, deberán que
dar presentados en un plazo de dos 
meses, contados a partir de la fecha 
fijaba para empezar los trabajos.

Séptima.—JE1 Instituto Nacional de 
Colonización, por medio de su personal 
técnico, realizará las inspecciones y 
comprobaciones que juzgue necesarias, 
tanto durante la ejecución de los tra
bajos comó antes de su recepción de
finitiva.

Octava.—La presentación y delinca
ción de los planos se realizará con 
arreglo a las instrucciones aprobadas 
por el Instituto Nacional de Colonización,

 las cuales estarán expuestas a  
disposición de los concursantes en la Sec
ción de Explotación del Instituto Na
cional de Colonización, calle de Alma
gro, 42.

Novena.—Previa la recepción total 
de los trabajos contratados, convenien
temente comprobados, se extenderá la 
oportuna certificación, la cual, una vez 
aprobada, motivará el pago del valor 
total de los trabajos ejecutados.

Décima.—Podrán concurrir a este 
concurso las Entidades de solvencia 
técnica reconocida en España y técni. 
eos oficialmente capacitados, debiendo 
para ello presentar dentro del plazo 
de diez días, a partir de la publicación 
del anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, la correspondiente ins
tancia en pliego cerrado, en la que 
expresamente se consignarán, además 
de la absoluta conformidad del solici
tante con el pliego de condiciones, la 
oferta de precios independientes para 
cada uno de los planos objeto de este 
concurso.

Undécima.—Si la instancia no fuese 
suscrita por el propio interesado debe
rá acompañar los documentos que jus
tifiquen la legitimidad de la represen
tación, y en el caso de que se trate de 
persona Jurídica deberá acreditarse la 
representación jurídica de la misma en 
favor del firmante de la solicitud.

Duodécima.—Para tomar parte en el 
concurso será preciso depositar en ls 
Caja del Instituto Nacional de Colo
nización la cantidad de quinientas pe
setas en metálico, que serán devuelta.1 
una vez hecha la adjudicación.

Décimotercera.—Dentro de los tros 
días siguientes a la terminación del 
plazo anteriormente señalado se proce . 
derá por el Instituto Nacional de Colo
nización a la apertura de los pliegos. 
A la vista de éstos, el Director General 
de Colonización adjudicará el servicio 
al concursante que estime más apto 
para su realización, sea o% no el que 
que haya ofrecido el precio más bajo, 
y sin perjuicio de tener en cuenta este 
dato como factor que, discreción almen- 
te, apreciará al hacer la adjudicación. 
Este acuerdo será notificado al adjudi
catario directamente y publicado en el 
«Boletín Oficial», procediéndose segui
damente, a  solicitud de parte, a la de
volución de los depósitos constituidos 
para tomar parte en el concursa

Décimocuarta.—El adjudicatario ven
drá obligado dentro de los tres días si
guientes al en que le fuera notificada 
la adjudicación a depositar en la Caja 
del Instituto Nacional de Colonización 
una fianza en metálico o en títulos de 
la Deuda Pública por un valor equi
valente al 10 por 100 del precio délos 
trabajos contratados.

La no consignación de esta cantidad 
en en plazo indicado dejará sin efecto 
la adjudicación y dará lugar a la pér-
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dida de la fianza exigida para tomar 
parte en el concurso.

Décimoquinta.— Si el servicio, no 
fuese cumplido en la forma y térmi
nos señalados en el articulado de este 
concurso el contratante incurrirá en 
las sanciones siguientes:

La no presentación de los planos 
al finalizar el plazo fijado dará lugar 
a una multa equivalente a la quinta 
parte de la fianza por cada cinco días 
o fracción de este periodo. Transcu
rridos que sean veinticuatro día-s desde 
que expiró el término para el total 
cumplimiento del servicio, quedará nu. 
la la adjudicación, con pérdida total 
de la fianza. A tales efectos sólo se 
considerará realizado el servicio cuan
do los trabajos entregados se adapten, 
a juicio del Instituto Nacional de Co
lonización, a los requisitos y condicio
nes técnicas exigidas en este concurso. 
Los acuerdos del Instituto Nacional 
de Colonización sobre imposición de 
estas sanciones serán inmediatamente 
ejecutivos, haciéndose aquéllas efecti
vas directamente sobre la fianza de
positada.

Madrid. 11 de septiembre de 1941.— 
El Director general. Angel Zorrilla.

Anunciando concurso para la adjudi
cación de levantamientos topográfi
cos en la finca «Valdepusa», de la 
provincia de Toledo.

Por la Dirección General de Colo
nización, previa la autorización del 
Consejo Superior Geográfico, se abre 
concirrso para la realización de los 
trabajos topográficos de campo y ga
binete necesarios para obtener los si
guientes planos, de la finca «Valdepu- 
sa» (5.567 hectáreas), de la provincia 
de Toledo y término municipal de Mal- 
pica de Tajo:

1.º Un plano en escala 1: 5.000 con 
planimetría completa y altimetría con : 
curvas a nivel de cinco en cinco me
tros.

2.° Un plano parcelario en la mis
ma escala en la que se representarán 
todas las parcelas cultivadas por los 
diferentes colonos debidamente nume
radas. Al plano se acompañará una 
relación impresa en tamaño Din A-3, 
en la que conste el número de la par
cela, extensión y nombre del colono 
que la explota actualmente.

Los adjudicatarios vendrán obliga
dos a la realización de los trabajos 
con arreglo a las siguientes normas: 

Primera. —Los trabajos topográficos 
se basarán en la triangulación ade
cuada, que deberá enlazarse con la del 
Instituto Geográfico.

Segunda.—Los itinerarios topográfi
cos deberán ser transportados gráfi
camente mediante coordenadas rec
tangulares, previo el cálculo de éstas

y la compensación numérica de los 
errores angular y lineal de cierre.

Tercera.—Los puntos de relleno de
berán alcanzar a todos los accidentes 
del terreno, con densidad suficiente 
para que queden debidamente deter
minadas las inflexiones de éste cuya 
flecha o ságita sea superior a un 
metro.

Cuarta.—Los trabajos topográficos 
se realizarán y calcularán con las 
siguientes normas y precisiones mí
nimas:

Triangulación: Angulos comprendi
dos entre 33 y 133 grados centesima
les, lados de 1,5 a 3 kilómetros. Cie
rre de triángulos con errores inferio
res a 3 minutos centesimales.

Itinerarios taquimétricos: Compen
sación poligonal.

Tolerancia en orientación en grados 
centesimales.

T = 0,03 \J n (7i = número de vér
tices) 

Tolerancia de coordenadas en me
tros:

T = 0,06 \/ s (s = suma de los valo
res absolutos de las coordenadas par
ciales).

Tolerancia de la altimetría en mi
límetros

T = 15 \/k (k = longitud del itine
rario en kilómetros).

Quinta.—En el campo se situarán 
los vértices en puntos exactamente 
reconstituíbles planimétricá y altimé- 
tricamente, para lo cual se fijarán 
mojones de hormigón tronco-piramida
les de sección triangular de 100 y 50 
centímetros en las bases mayor y me
nor respectivamente, marcándose en 
el centro de la menor con un taladro 
centrado.

Sexta.—Las trabajos de campo de
berán dar comienzo a los diez días de 
realizada la concesión, y los planos, 
totalmente terminados, deberán que
dar presentados en un plazo de dos 
meses, contados a partir de la fecha 
fijada para empezar los trabajos.

Séptima.—El Instituto Nacional de 
Colonización, por medio de su personal 
técnico, realizará las inspecciones y 
comprobaciones que juzgue necesarias, 
tanto durante la ejecución de los tra
bajos como antes de su recepción de
finitiva.

Octava.—La presentación y delinca
ción de los planos se realizará can 
arreglo a las instrucciones aprobadas 
por el Instituto Nacional de Coloniza
ción, las cuales estarán expuestas a dis
posición de los concursantes en la Sec
ción de Explotación del Instituto Na
cional de Colonización, calle de Alma 
gro, 42.

Novena.—Previa la recepción total 
de los trabajos contratados, convenien
temente comprobados, se extenderá la

oportuna certificación, la cual, una vez
aprobada, motivará el pago del valor 
total de los trabajos ejecutados.

Décima.—Podrán concurrir a este 
concurso las Entidades de solvencia 
técnica reconocida en España y técni
cos oficialmente capacitados, debiendo 
para ello presentar dentro del plazo 
de diez días, a partir de la publicación 

 del anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, la correspondiente ins
tancia en pliego cerrado, en la que 
expresamente se consignarán, además 
de la absoluta conformidad del solici
tante con el pliego de condiciones, la 
oferta de precios independientes para 
cada uno de los. planos objeto de este 
concurso.

Undécima.—Si la instancia no fuese 
suscrita por el propio interesado debe
rá acompañar los documentos que jus
tifiquen la legitimidad de la represen
tación, y en el caso de que se trate de 
persona jurídica deberá acreditarse la 
representación jurídica de la misma en 
favor del filmante de la solicitud.

Duodécima.—Para tomar parte en el 
concurso será preciso depositar en le 
Caja dei Instituto Nacional de Colo
nización la cantidad de quinientas pe
setas en metálico, que serán devuelta* 
una vez hecha la adjudicación.

Decimotercera.—Dentro de los tres 
días siguientes a ¿a terminación del 
plazo anteriormente ser a.ado se proce
derá por el Instituto Nac;onal de Colo
nización a la apertura de los ol íegos. 
A la vista de éstos, el Director General 
de Colonización adjudicará el servicio 
al concursante que estime más apto 
para su realización, sea o no el que 
que haya ofrecido el precio más bajo, 
y sin perjuicio de tener en cuenta este 
dato como factor que, discrecionalmen
te, apreciará al hacer la adjudicación. 
Este acuerdo será notificado al adjudi
catario directamente y publicado en el 
«Boletín Oficial», procediéndose segui
damente, a solicitud de parte, a la de
volución de los depósitos oonstituídos 
para tomar parte en el concurso.

Décimocuarta.—El adjudicatario ven
drá obligado dentro de los tres días si
guientes al en que le fuera notificada 
la adjudicación a depositar en la Caja 
del Instituto Nacional de Colonización 
una fianza en metálico o en títulos de 
la Deuda Pública por un valor equi
valente al 10 por 100 del precio délos 
trabajos contratados.

La no consignación de esta cantidad 
en el plazo indicado dejará sin efecto 
la adjudicación y dará lugar a la pér
dida de la fianza exigida para tomar 
paite en el concurso.

Décimoquinta.— Si el servicio no 
fuese cumplido en la forma y térmi
nos señalados en el articulado de este 
concurso el contratante incurrirá en 
las sanciones siguientes:

La no presentación de los planos
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al finalizar el plazo fijado dará lugar 
a una multa equivalente a la quinta 
parte de la fianza por cada cinco dias 
o fracción de este período. Transcu
rridos que sean veinticuatro días desde 
que expiró el término para el total 
cumplimiento del servicio, quedará nu
la la adjudicación, con pérdida total 
de la fianza. A tales efectos sólo se 
considerará realizado el servicio cuan
do los trabajos entregados se adapten, 
a juicio del Instituto Nacional de Co
lonización, a los requisitos y condicio
nes técnicas exigidas en este concurso. 
Los acuerdos del Instituto Nacional 
de Colonización sobre imposición de 
estas sanciones serán inmediatamente 
ejecutivos, haciéndose aquéllas efecti
vas directamente sobre la fianza de
positada.

Madrid, 11 de septiembre de 1941.— 
El Director general, Angel Zorrilla.

Anunciando concurso para la adjudi
cación de levantamientos topográfi
cos en las fincas «Dehesón del Torn

o» y «Dehesón del Robledo», de la 
provincia de Toledo.

Por la Dirección General de Colo
nización, previa la autorización del 
Consejo Superior Geográfico, se abre 
concurso para la realización de los 
trabajos topográficos de campo y ga
binete necesarios para obtener los si
guientes planos, de las fincas «De
hesón del Tomo» (1.785 liect áreas) y 
«Dehesón del Robledo» (1.000 hectá
reas), de la provincia de Toledo y 
término municipal de Oropesa:

1.° Un plano en escala i :  5.000 con 
planimetría completa y al time tría con 
curvas a nivel de cinco en cinco me
tros.

2.0 Un plano parcelario en la mis
ma escala en la que se representarán 
todas las parcelas cultivadas por los 
diferentes colonos debidamente nume
radas. Al plano se acompañará una 
relación imipresa en tamaño Din A-%, 
en la que conste el número de la par
cela, extensión y nombre del colono 
que la explota actualmente.

Los adjudicatarios vendrán obliga
dos a la realización de los trabajos 
con arreglo a las siguientes normas: 

Primera.—Los trabajos topográficos 
se basarán en la triangulación ade
cuada, que deberá enlazarse con la del 
Instituto Geográfico.

Segunda.—Los itinerarios topográfi
cos deberán ser transportados gráfi
camente mediante coordenadas rec
tangulares, previo el cálculo de éstas 
y la compensación numérica de los 
errores angular y lineal de cierre.

Tercera.—Los puntos de relleno de
berán alcanzar a todos los accidentes 
del terreno, con densidad suficiente 
para que queden debidamente 

determinadas las inflexiones de éste cuya 
flecha x> ságita sea superior a  un
metro.

Cuarta.—Los trabajos topográficos 
se realizarán y calcularán con las 
siguientes normas y precisiones mí
nimas:

Triangulación: Angulos comprendi
dos entre 33 y 133 grados centesima
les, lados de 1,5 a 3 kilómetros. Cie
rre de triángulos con errores inferio
res a 3 minutos centesimales.

Itinerarios taquimé.tricos: Compen
sación poligonal.

Tolerancia en orientación en grados 
centesimales.

T -  0.03 \/ n <n ~  número de vér
tices) .

Tolerancia de cooidenadas en me
tros:

T =  0.06\/  3 (s — suma de los valo
res absolutos de las coordenadas par
ciales) .

Tolerancia de la al time tria en mi
límetros.

T  =« 15 \ /  íc (fc =  longitud del itine
rario en kilómetros).

Quinta.—En el campo se situarán 
los vértices en puntos exactamente 
reconstituidles planimétrica y altimé- 
Iricamente, para lo cual se fijarán 
mojones de hormigón tronco-piramida
les de sección triangular de 100 y 50 
centímetros en las bases mayor y me
nor respectivamente, marcándose en 
el centro de la menor con un taladro 
centrado.

Sex ta—Los trabajos de campo de
berán dar comienzo a ios diez días de 
rea i izada la concesión, y 'los planos, 
totalmente terminados, deberán que* 
dar presentados en un plazo de dos 
meses, contados a partir de la fecha 
fijada para empezar los trabajos.

Séptima.—El Instituto Nacional de 
Colonización, por medio de su personal 
técnico, realizará las inspecciones y 
comprobaciones que juzgue necesarias, 
tanto durante la ejecución de los tra
bajos como antes de su recepción de
finitiva.

Octava.—lia presentación y delinca
ción de los planos se realizará con 
arreglo a  las instrucciones aprobadas ; 
por el Instituto Nacional de Coloniza
ción, las cuales estarán expuestas a dis
posición de los concursantes en la Sec
ción de Explotación del Instituto Na
cional de Colonización, calle de Alma
gro, 42.

Novena.—Previa la recepción total 
de los trabajos contratados, convenien
temente comprobados, se extenderá la 
oportuna certificación, la cual, una vez 
aprobada, motivará el pago del valor 
total de los trabajos ejecutados.

Décima.—Podrán concurrir a este 
concurso las Entidades de solvencia 
técnica reconocida en España y 

técnicos oficialmente capacitados, debiendo 
para ello presentar dentro del plazo 
de diez días, a partir de la publicación 
del anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, la correspondiente ins- 

' tanda en pliego cerrado, en la que 
I expresamente se consignarán, además 
1 de la absoluta conformidad del so lid . 
i  tante con el pliego de condiciones, la 
I oferta de precios independientes para 
cada uno de los planos objeto de este 
concurso.

Undécima.—Si la. instancia no fuese 
suscrita por el propio interesado debe, 
rá acompañar los documentos que jus
tifiquen la legitimidad de la represen
tación, y en el caso de que se trate de 
persona jurídica deberá acreditarse la 
representación jurídica de la misma en 
favor del firmante de la solicitud.

Duodécima.—Para tomar parte en el 
concurso será preciso depositar en 1e 

Caja de¡ Instituto Nacional de Colo
nización la cantidad de quinientas pe
setas en metálico, que serán devueltas 
una vez hecha la adjudicación.

Décimoter cera.—Den tro de los tres 
días siguientes a la terminación del 
plazo anteriormente señalado se proce
derá por el Instituto Nacional de Colo
nización a la apertura de los pliegos. 
A la vista de éstos, el Director General 
de Colonización adjudicará el servicio 
al concursante que estime más apto 
para su realización, sea o no el que 
que haya ofrecido el precio más bajo, 
y sin perjuicio de tener en cuenta este 
dato como factor que, discrecionalmen
te, apreciará al hacer la adjudicación. 
FJste acuerdo será notificado al adjudi
catario directamente y publicado en el 
«Boletín Oficial», precediéndose segui
damente, a solicitud de parte, a la de
volución de los depósitos constituidos 
para tomar parte en el concurso.

Decimocuarta.—El adjudicatario ven
drá obligado dentro de los tres días si
guientes al en que le fuera notificada 
la adjudicación a depositar en la Caja 
del Instituto Nacional de Colonización 
una fianza en metálico o en títulos de 
la Deuda Pública por un valor equi
valente al 10 por 100 del precio délos 
trabajos contratados.

La no consignación de esta cantidad 
en el plazo indicado dejará sin efecto 
la adjudicación y dará Jugar a la pér
dida de la fianza exigida pqra tomar 
parte en el concurso.

Decimoquinta. — Si el servicio no 
fuese cumplido en la forma y térmi
nos señalados en el articulado de este 
concurso el contratante incurrirá en 
las sanciones siguientes:

La no presentación de los planos 
al finalizar el plazo fijado dará lugar 
a una inulta equivalente a la quinta 
parte de la fianza por cada cinco días 
o fracción de este período. Transcu
rridos que sean veinticuatro días1 desde 
que expiró el término para el total 
cumplimiento del servicio, quedará nu.
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la la adjudicación, con pérdida total 
de la fianza. A tales efectos sólo se 
considerará realizado el servicio cuan
do los tra.bajos entregados se adapten, 
a juicio del Instituto Nacional de Co
lonización, a los requisitos y condicio
nes técnicas exigidas en este concurso. 
Los acuerdos del Instituto Nacional 
de Colonización sobre imposición de 
estas sanciones serán inmediatamente 
ejecutivos, haciéndose aquéllas efecti
vas directamente sobre la fianza de
positada.

Madrid, 11 de septiembre de 1941.— 
El Director general, Angel Zorrilla.

Anunciando concurso para la adjudi
cación de levantamientos topográfi
cos en la finca «Lachar», de la pro
vincia de Granada.

Por la Dirección General de Coloni
zación, previa la autorización del Con
cejo Superior Geográfico, se abre con
curso para la realización de los tra
bajos topográficos de campo y gabinete 
lecesarios para obtener los siguientes 
planos de la finca «LACHAR» (1.190 
lectáreas) de la provincia de Grana- 
ia y término municipal de Lachar.

1.° Un plano «en escala l: 5.000 con 
planimetría completa y altimetría con 
curvas a nivel de cinco en cinco me
aros, de la totalidad de la finca.

2.° Un plano parcelario en la mis
ma escala en la que se representarán 
bodas las parcelas cultivadas por los 
diferentes colonos debidamente nume
radas. Al plano se acompañará una 
relación impresa en tamaño Din A-3, 
en la que conste el número de la par
cela, extensión y nombre del colono 
que la explota actualmente.

3.° Un plano en escala 1: 2.500 con 
planimetría completa y altimetría con 
curvas a nivel de 0,50 en 0,50 metros, 
ie la zona de regadío, que será pre
samente delimitada por el Instituto 
7 que tiene una extensión aproximada 
ie 250 hectáreas.

Los adjudicatarios vendrán obliga
dos a la realización de los trabajos 
con arreglo a las siguientes normas: 

P-’imera.—Los trabajos topográficos 
se basarán en la triangulación ade
cuada, que deberá enlazarse con la del 
instituto Geográfico.

Segunda.—Los itinerarios topográfi
cos deberán ser transportados gráfi
camente mediante coordenadas rec
tangulares, previo el cálculo de éstas 
/ la compensación numérica de los 
errores angular y lineal de cierre.

Tercera —Los punios ció relleno do- 
ícrán alcanzar a todos ios accidentes 
lol terreno con densidad suficiente 
cara que queden debidamente deter 
niñadas las inflexiones de éste cuya 
lecha o ságita sea superior a un 
netro, en el plano 1: 5 000 y tendrán

una densidad mínima aun en ausencia 
de todo punto singular de cuatro pun
tos por hectárea, en el p l a n o  de 
1: 2 500 de ía zona de regadío.

Cuarta.—Los trabajos topográficos 
se realizarán y calcularán con las 
siguientes normas y precisiones mí
nimas:

Triangulación: Angulos comprendi
dos entre 33 y 133 grados centesima
les, lados de 1,5 a 3 kilómetros. Cie
rre de triángulos con errores inferio
res a 3 minutos centesimales.

Itinerarios taquimétrícos: Compen
sación poligonal.

Tolerancia en orientación en grados 
centesimales.

T = 0,03 \/ n (n = número de vér
tices) .

Tolerancia de coordenadas en me
tros:

T = 0,06\/ s (s = suma de los valo
res absolutos de las coordenadas par
ciales).

Tolerancia de la altimetría en mi
límetros.

T = 15 \/ k~(k -  longitud del itine
rario en kilómetros).

Quinta.—En el campo se situarán 
los vértices en puntos exactamente 
reconstituidles planimétrica y altimé- 
tricamente, para lo cual se fijarán 
mojones de hormigón tronco-piramida
les de sección triangular de 100 y 50 
centímetros en las bases mayor y me
nor respectivamente, marcándose en 
el centro de la. menor con un taladro 
centrado. Sobre la zona de regadío 
levantada se formará una red de mo
jones o de puntos fijos, situados a dis
tancias medias de 500 metros unos de 
otros, fijados por coordenadas y nive
lados.

Sexta.—Les trabajos de campo de
berán dar comienzo a los diez días de 
realizada la concesión, y los planos, 
totalmente terminados, deberán que
dar presentados en un plazo de dos 
meses, contados a partir de la fecha 
fijada para empezar los trabajos.

Séptima.—El Instituto Nacional de 
Colonización, por medio de su personal 
técnico, realizará las inspecciones y 
comprobaciones que juzgue necesarias, 
tanto durante la ejecución de los tra
bajos como antes de su recepción de
finitiva.

Octava.—La presentación y delinca
ción de los planos se realizará con 
arreglo a las instrucciones aprobadas 
por el Instituto Nacional de Coloniza
ción, las cuales estarán expuestas a dis
posición de los concursantes en la Sec
ción de Explotación del Instituto Na
cional de Colonización, calle de Alma
gro, 42.

Novena,—Previa la recepción total 
de los trabajos contratados, convenien
temente comprobados, se extenderá la

oportuna certificación, la cual, una vez 
aprobada, motivará el pago del valor 
total de los trabajos ejecutados.

Décima.—Podrán concurrir a este 
concurso las Entidades de solvencia 
técnica reconocida en España y técni
cos oficialmente capacitados, debiendo 
para ello presentar dentro del plazo 
de diez días, a partir de la publicación 
del anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, la correspondiente ins
tancia en pliego cerrado, en la que 
expresamente se consignarán, además 
de la absoluta conformidad del solici
tante con el pliego de condiciones, la 
oferta de precios independientes para 
cada uno de los planos objeto de este 
concurso.

Undécima.—Si la instancia no fuese 
suscrita por el propio interesado debe
rá acompañar los documentos que jus- 
tación, y en el caso de que se trate de 
persona jurídica deberá acreditarse la 
representación jurídica de la misma en 
favor del filmante de la solicitud.

Duodécima.—Para tomar parte en el 
concurso será preciso depositar en 1» 
Caja dea Instituto Nacional de Colo
nización la cantidad de quinientas pe
setas en metálico, que serán devuelta* 
una vez hecha la adjudicación.

Décimotercera.—Dentro de .los tres 
días siguientes a ¿a terminación del 
plazo anteriormente señalado se prece
derá por el Instituto Nocional de Colo
nización a la apertura de los pfiegos. 
A la vista de éstos, el Director General 
de Colonización adjudicará el servicio 
al concursante que estime más apto 
para su realización, sea o no el que 
que haya ofrecido el precio más bajo, 
y sin perjuicio de tener en cuenta este 
dato como factor que, discrecionalmen
te, apreciará al hacer la adjudicación. 
Este acuerdo será notificado al adjudi
catario directamente y publicado en el 
«Boletín Oficial», procedíéndose segui
damente, a. solicitud de parte, a la de
volución de los depósitos constituidos 
para tomar parte en el concurso.

Décimocuarta.—El adjudicatario ven
drá obligado dentro de los tres días si
guientes al én que le fuera notificada 
la adjudicación a depositar en la. Ca.ia 
del Instituto Nacional de Colonización 
una fianza en metálico o en títulos tío 
la Deuda Pública por un valor equi
valente al 10 por 100 del precio délos 
trabajos contratados.

La no consignación de esta cantidad 
en el plazo indicado dejará sin efecto 
la adjudicación y dará lugar a la pér
dida de la fianza exigida para tomar 
parte en el concurso.

Decimoquinta. — Si el servicio no 
fuese cumplido en la forma y térmi
nos señalados en el articulado de este 
concurso el contratante incurrirá en 
las sanciones siguientes:

La no presentación de los planos 
al finalizar el plazo fijado dará higa*
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a una multa equivalente a la quinta parte de la fianza por cada cinco días 
o tracción de este período. Transcu
rridos que ¿ean veinticuatro dias desde 
que expiró el término para el total cumplimiento del servicio, quedará nu
la la adjudicación, con pérdida total 
de la fianza. A taks efectos sólo se considerará realizado el servicio cuan
do los trabajos entregados se adapten, a juicio del Instituto Nacional de Co
lonización, a los requisitos y condicio
nes técnicas exigidas en este concurso. 
Los acuerdos del Instituto Nacional de Colonización sobre imposición de 
estas sanciones serán inmediatamente 
ejecutivos, haciéndose aquéllas efectivas directamente sobre la fianza depositada.

Madrid, 11 de septiembre de 1941.— 
El Director general, Angel Zorrilla.

Anunciando concurso para la adjudi
cación de levantamientos topográfi
cos en las fincas «El Torno», «La 
Florida», «La Suara» y «Torrecera 
de Regadío», de la provincia de Cá
diz.
Por la Dirección General de Colo

nización, previa la autorización del Consejo Superior Geográfico, se abre 
concurso pora la realización de los tra
bajos topográficos de campo y gabi
nete necesarios para obtener los siguientes planos, de las fincas «El Tor
no» (300 hectáreas), «La Florida» (383 
hectáreas), «La Suara» (325 hectáreas) 
y  «Torrecera de Regadío» (118 hec
táreas), todas de la provincia de Cádiz y término municipal <̂ e Jerez de 
la Frontera:

1.° Un plano en escala de 1: 2.500 con planimetría completa y altimetría 
con curvas a nivel de 0,50 en 0,50 m e
tros.

2.° Un plano parcelario en la misma escala en la que se representarán 
todas las parcelas cultivadas por los 
diferentes colonos 'debidamente nume
radas. Al plano se acompañará una 
relación impresa en tamaño Din A-3; en la que conste el número de la par
cela, extensión y nombre del colono 
que la explota actualmente.

Loe adjudicatarios vendrán obligados a la realización de los trabajos 
con arreglo a las siguientes normas: Primera.—Los trabajos topográficos 
se basarán en la poligonación adecuada. que deberá enlazarse con la tri
angulación del Instituto Geográfico.

Segunda.—Los itinerarios taquimétri. 
eos deberán ser transportados gráfica
mente mediante coordenadas rectan
gulares, previo el cálculo de éstas y

la compensación numérica de los errores angular y lineal de cierreTercera.—Los puntos de reileno de berán alcanzar a todos los accidentes 
del terreno, y tendrán una densidad 
mínima, aun en ausencia de todo pun
to singular, de cuatro puntos por hectárea.

Cuarta.—Los trabajos topográficos 
se realizarán y calcularán con las 
siguientes normas y precisiones mínimas:

Itinerarios taquimétricos: Compensación poligonal.
Tolerancia en orientación en grados 

centesimales
T =  0.01' \ J  n ( n  =  número de vértices) .
Tolerancia de coordenadas en metros:
T =  0,06 \ /  s (s =  suma de los valores absolutos de las coordenadas par

ciales).Tolerancia de la altimetría en milímetros.
T =  15 7c~(fc =  longitud del itinerario en kilómetros).
Quinta.—En el campo, sobre la zona 

levantada se formará una red de mo
jones o de puntos fijos, situados a dis
tancias medias de quinientos metros unos de otros, fijados por coordenadas y nivelados.

Sexta.—Los trabajos de campo de- berán dar comienzo a los diez días de 
realizada la concesión, y los plano.v 
totalmente terminados, deberán quedar presentados en un plazo de dos 
meses, contados a partir de la fecha 
fijada para empezar los trabajos

Séptima.—El Instituto Nacional de 
Colonización, por medio de su personal 
técnico, realizará las inspecciones y comprobaciones que juzgue necesarias, tanto durante la ejecución de los tra
bajos como antes de su recepción definitiva.

Octava.—La presentación y d e lin ca 
ción de los planos se realizará con 
arreglo a las instrucciones aprobadas por el Instituto Nacional de Coloniza
ción, las cuales estarán expuestas a disposición de los concursantes en la Sec
ción de Explotación del Instituto Na cional de Colonización, calle de Almagro, 42.

Novena.—Previa la recepción total de los trabajos contratados, convenientemente comprobados, se extenderá la 
oportuna certificación, la cual, una vez 
aprobada, motivará el pago del valor 1 total de los trabajos ejecutados

Décima.—Podrán concurrir a este 
concurso las Entidades de solvencia técnica reconocida en España y técni
cos oficialmente capacitados, debiendo para ello presentar dentro del plazo de diez días, a. partir de la publicación

 del anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
I DEL ESTADO, la correspondiente ins- ! tancia en pliego cerrado, en la que 
expresamente se consignarán, además 
de la absoluta conformidad del solici
tante con el pliego de condiciones, la 
oferta de precios independientes para cada uno de los planos objeto de este 
concurso.

Undécima.—Si la instancia no fuese 
suscrita por el propio interesado deberá acompañar los documentos que jus
tifiquen la legitimidad de la representación, y en el caso de que se trate de 
persona jurídica deberá acreditarse la representación jurídica de la misma en favor del firmante de la solicitud.

Duodécima.—Para tomar parte en el 
concurso será preciso depositar en la Caja dei Instituto Nacional de Colonización la cantidad de quinientas pesetas en metálico, que serán devueltas una vez hecha .a adjudicación.

Décimotercera.—Dentro de los tres días siguientes a ;a terminación de i plazo anteriormen e  señe Jado se Precederá por el Instituto Na< :onal de Colonización a la apertura cte los pliegos. 
A la vista de éstos, el Director General de Colonización adjudicará el servicio 
al concursante que estime más apto para su realización, sea o no el que que haya ofrecido el precio más bajo, 
y sin perjuicio de tener en cuenta este dato como factor que, discrecionalmen
te, apreciará al hacer la adjudicación. 
Este acuerdo será notificado al adjudi
catario directamente v publicado en el «Boletín Oficial», procediéndose seguidamente. a solicitud de parte, a la de
volución de los depósitos constituidos 
para tomar parte en el concurso.

Décimocuarta.—El adjudicatario vendrá obligado dentro de los tres días si
guientes al en que le fuera notificada la adjudicación a depositar en la Caja del Instituto Nacional de Colonización 
una fianza en metálico o en títulos de la Deuda Pública por un valor equi
valente al 10 por 100 del precio délos  trabajos contratados.

La no consignación de esta cantidad en el plazo indicado dejará sin efecto la adjudicación y dará lugar a la pérdida de la fianza exigida para tomar parte en el concurso'.
Décimoquinta. — Si el servicio no fuese cumplido en la forma y térmi

nos señalados en el articulado de este concurso el contratante incurrirá en 
las sanciones siguientes:

La no presentación de ios. planos al finalizar el plazo fijado dará lugar 
a una multa equivalente a la quinta parte de la fianza por cada cinco días 
o fracción de este periodo Transcu
rridos que sean veinticuatro días desde que expiró el término para el total cumplimiento del servicio, quedará nu-
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la la adjudicación, con pérdida total 
de la fianza. A tales efectos sólo se 
considerará realizado el servicio cuan
do los trabajos entregados se adapten, 
a juicio del Instituto Nacional de Co
lonización, a los requisitos y condicio
nes técnicas exigidas en este concurso. 
Los acuerdos del Instituto Nacional 
de Colonización sobre imposición dé 
esta« sanciones serán inmediatamente 
ejecutivos, haciéndose aquéllas efecti
vas directamente sobre la fianza de
positada.

Madrid, 11 de septiembre de 1941.— 
El Director general, Angel Zorrilla.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria

Resolución del expediente de la enti
dad industrial que se cita.
Visto el escrito presentado por don 

José Sotomayor Navas, recurriendo en 
alzada contra resolución de la Dele
gación de Industria de Córdoba que 
le denegó autorización para instalar 
un laboratorio anejo a farmacia en 
doña Mencía;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor que regulan la 
instalación de nuevas industrias o am
pliación de las existentes, estando 
comprendida la solicitada en el gru
po primero, apartado a) de la clasL 
ficación establecida en la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939, 
habiéndose presentado por el intere
sado recurso en plazo hábil;

Considerando que se trata de insta
lar un laboratorio anejo a farmacia 
para elaborar un producto farmacéu
tico que puede sustituir a otro de 
importación, partiendo de primeras 
materias nacionales de libre adquisi
ción,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Estimar el recurso de alzada inter
puesto por don José Sotomayor Na
vas, y, en consecuencia, autorizarle 
para instalar un laboratorio anejo a 
farmacia en Doña Mencía (Córdo
ba), con arreglo a las condiciones ge
nerales fijadas en la norma 11 de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 y a las especiales siguientes-

1.a La puesta en marcha de la ins
talación deberá realizarse en el plazo 
máximo de dos años, contados a par
tir de la fecha de publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La presente autorización n o

otorga ningún derecho para que le 
sea fijado al interesado cupo especial 
de primeras materias ni autorización 
de importación de las mismas.

3.a Esta autorización es indepen
diente de lo dispuesto en la legislación 
vigente sobre autorización de especia
lidades farmacéuticas por parte de la 
Dirección de Sanidad, a la cual ha
brá de supeditarse el interesado.

Dios guarde a V." S muchos años
Madrid, 30 de agosto de 1941.—El 

Director general de Industria, Juan 
de Alarcón.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Córdoba.

MINISTERIO DE EDUCACION NA
CIONAL

Subsecretaría

Convocando concurso de traslado en
tre funcionarios del Cuerpo Técnico-
administrativo del Departamento.

En ejecución de las disposiciones con
tenidas en la Orden ministerial de 8 
de octubre de 1940,

Esta Subsecretaría ha resuelto anun
ciar a concurso de traslado entre fun
cionarios del Escalafón técnico-admi
nistrativo del departamento las vacan
tes existentes en los servicios provin
ciales que a continuación se indican:

De Jefes de Negociado

Sección administrativa de Burgos. 
Sección administrativa de Cáceres. 
Sección administrativa de Jaén. 
Sección administrativa de Tarragona. 
Sección administrativa de Teruel.

De Oficiales

Sección administrativa de Badajoz. 
Instituto «Auxias March» de Bar

celona.
Sección administrativa de Burgos. 
Sección administrativa de Barcelona. 
Escuela Normal de Cádiz.
Sección administrativa de Castellón. 
Sección administrativa de Córdoba. 
Universidad de Santiago.
Sección administrativa de Gerona, 
Instituto de Figueras.
Sección administrativa de Huesca. 
Biblioteca universitaria de Oviedo. 
Sección administrativa de Tarragona. 
Escuela Normal de Vizcaya.

De Auxiliares

Sección administrativa de Barcelona, 
Escuela del Trabajo de Cádiz. 
Sección administrativa de Cádiz. 
Sección administrativa de Gerona. 
Seoción administrativa de Lérida.

Escuela de Artes y Oficios de Má
laga.

Sección administrativa de Málaga,
Universidad de Murcia.
Universidad de Oviedo.
Escuela Normal de Oviedo.
Escuela Bellas Artes de Sevilla.
Sección administrativa de Teruel.
Sección administrativa de Santander.
La anterior clasificación de los des

tinos mencionados, por categorías, so
lamente se consigna a efectos de otor
gar preferencias a los solicitantes que 
posean la que se asigna al destino. 
Si para alguna de las vacantes no, hu
biese peticionarios de la categoría se
ñalada a la misma, se adjudicarán 
aquéllas a otros funcionarios que ha
biéndolas solicitado posean categoría 
contigua a la indicada.

Podrán tomar parte en el concurso 
todos los funcionarios pertenecientes al 
Cuerpo técnico administrativo del de
partamento, con las excepciones esta
blecidas en el número tercero de la 
Orden de 8 de octubre de 1940 No obs
tante lo dispuesto en el párrafo segun
do de dicho número, podrán concursar 
los Auxiliares ingresados por Ordenes 
de 4 y 7 de diciembre de 1940 y sus 
complementarias de 2 de enero, 30 dé 
enero y 28 de febrero del corriente 
año, siempre que dichos Auxiliares no 
hubieren sido trasladados posterior
mente del destino que se les asignó en 
las repetidas Ordenes.

Los funcionarios que deeen tomar 
parte en el concurso deberán presentar 
sus instancias en el témino de ocho 
días, a partir de la publicación de la 
presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en el Registro 
general del Ministerio, si se trata de 
funcionarios pertenecientes a la Secre
taría del mismo, y en los Centros res
pectivos, cuando se trate de funciona
rios que presten sus servicios en la Ad
ministración provincial, los cuales ias 
remitirán, debidamente informadas, el 
Ministerio el día siguiente al en qu  ̂
termine aquél.

El anterior plazo se entenderá am 
oliado a quince días oara aouelio* fun. 
cionarios que sirvan sus destinos en 
Centro* situados en las Islas Canarias 
o en Africa.

En el plazo de ocho días, a partir de 
aquel en que termine el de presenta
ción de instancias, será resuelto el con
curso por esta Subsecretaría.

Madrid, 13 de septiembre de 1941. -  
El Subsecretario, Jesús Rubio.
Sr. Jefe de la Sección Central de este

Ministerio.
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Convocando concurso para la provi
sión de cuatro plazas de «Profesores 
agregados» en las Escuelas de Vigi
lantes Mineros de Sama de Langreo 
y Mieres (Asturias)

Ampliada por Orden ministerial de 
23 de mayo último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 12 de junio) 
la enseñanza de las dós Escuelas de 
Vigilantes Mineros que existen en la 
actualidad en Sama de Langreo y Mie
res (Asturias), con el fin de abar
car los estudios necesarios para la for
mación de Oficiales Mecánicos y Ofi
ciales Electricistas de Minas, y de 
acuerdo con el artículo 29 del Regla
mento aprobado con fecha 23 de mayo 
pasado para las Escuelas dependien
tes de la de Capataces Facultativos 
de Minas y Fábricas Metalúrgicas de 
Mieres,

Esta Subsecretaría ha resuelto con
vocar concurso para la provisión de 
cuatro plazas de «Profesores agrega
dos», dos para cada una de las Es
cuelas de Vigilantes Mineros de Sa
ma de Langreo y de Mieres, pudiendo 
optar a la$ mismas los Ingenieros de 
Minas procedentes de la Escuela Es
pecial del Cuerpo que presten servi
cios en las Empresas Mineras de la 
i'egión y se hallen en situación de 
supernumerarios o aspirantes a ingreso 
en el Cuerpo de Minas, sin que por 
su aceptación adquiera el Estado obli
gación económica con ellos.

Las solicitudes irán dirigidas al Ilus- 
trísimo Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio, acompañando los siguientes 
documentos:

1.° Título profesional o copia auto, 
rizada del mismo.

2.° Relación de las actividades pro 
fesionales del aspirante y méritos adu
cidos, debidamente justificados.

El plazo de presentación de solici
tudes será de quince días naturales, a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESPADO.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 16 de septiembre de 1941.— 
El Subsecretario, Jesús Rubio.

Disponiendo que Antonio Sánchez Go
dinez y Portero de los Ministerios Ci
viles, preste servicio en el Institu
to «Isabel la Católica» de esta ca
pital.

limo. Sr.: En atención a las necesi
dades del servicio, y vista la resolu
ción recaída en la revisión del expe
diente de depuración de Antonio Sán 
chez Godínez, Portero de los Minis
terio- Civiles afecto & este Departa
mento,

Esta Subsecretaría ha resuelto que 
provisionalmente y hasta que esa Pre. 
sidencia del Gobierno acuerde lo pro
cedente en relación con la sanción de 
traslado forzoso impuesta al interesa
do, dicho subalterno preste servicio 
en el Instituto Nacional de Enseñan
za Media «Isabel la Católica» de esta 
capital, debiéndosele considerar pose
sionado de su destino a efectos de 
percibo de haberes a partir del día 
22 de agosto último, fecha en que se 
le readmitió al servicio activo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I* muchos años- 
Madrid, 12 de septiembre de 1941.— 

El Subsecretario, Jesús Rubio.
limo Sr. Subsecretario de la Presi

dencia del Gobierno.

Disponiendo el traslado a la Escuela 
de Comercio de Valencia del Por
tero Basilio Spuch y el reintegro a 
su destino en el Instituto "San Vi
cente Ferrer" de Salvador Gil Amo
rós.
limo. Sr.: En atención a la conve

niencia del servicio,
Esta Subsecretaría ha resuelto que 

Basilio Spuch Muñoz, Portero de los 
Ministerios Civiles, afecto al Institu
to Nacional de Enseñanza Media «San 
Vicente Ferrer» de Valencia, pase a 
continuar sus servicios a la Escueía 
de Comercio de dicha capital; y anu
lar la Orden de 20 de julio próximo 
pasado que dispuso el traslado a este 
Centro del Portero Salvador Gil Amo. 
rós, quien se reintegrará a su destino 
en el referido Instituto «San Vicen
te Ferrer».

Lo que comunico a V. I. para su co. 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre de 1941.— 

El Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr Subsecretario de la Presi

dencia del Gobierno.

Disponiendo que Manuel Monfort 
Martínez, Portero de los Ministerios Ci
viles, preste servicio en el Institu
to de Enseñanza Media de Tortosa.

limo. Sr.: Vista la resolución re
caída en 22 de agosto último en la re
visión del expediente de depuración 
de Manuel Monfort Martínez, Porte
ro de los Ministerios Civiles, a quien 
se readmite al servicio activo con la 
sanción de traslado forzoso, prohibi
ción de solicitar vacantes en cinco años 
y postergación en su escalafón du
rante dos años con inhabilitación pa
ra cargos directivos y de confianza, 

Esta Subsecretaría ha resuelto que, 
hasta , que esa presidencia del Gobierno

  acuerde lo procedente en relación 
 con 1& sanción de traslado impuesta, 
 este subalterno preste servicio en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Tortosa, al que estaba afecto 
cuando fué separado del servicio; de
biéndosele acreditar haberes a partir 
de la fecha en que realice su presen
tación en dicho Instituto.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1941.— 

El Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno.

Nombrando interinamente Conserje 
de la Escuela Normal de Oviedo a 
doña María Antonia Teresa Jalón 
Gómez.

Vista la instancia suscrita por doña 
María Antonia Teresa Jalón Gómez, 
en la que solicita ser nombrada Con
serje de la Escuela Normal del Magis
terio Primario de Oviedo;

Resultando que dicha plaza se halla 
vacante, por excedencia de la que la 
desempeñaba, desde el 12 de agosto 
último y figura detallada en el ca
pítulo primero, artículo primero, gru
po segundo, concepto diez, subcon. 
cepto noveno del vigente Presupues
to de gastos del Departamento, con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas;

Resultando que las urgentes nece
sidades del servicio aconsejan nacer 
uso de la facultad contenida en el 
párrafo primero del articulo tercero 
de la Ley de 4 de junio de 1940 vigen
te, y cubrir interinamente dicha va
cante hasta que dentro del, término 
de tres meses se anuncie la oportuna 
convocatoria para su provisión definí-, 
tiva, que habrá de tener lugar con 
sujeción a la Ley de 25 de agosto de 
,1939. Orden ministerial de 3 de sep
tiembre de 1940 y He al Deere: o de 2 
de junio de 1924 (Gaceta del 3)

Esta Subsecretaría ha resuelto nom
brar a doña María Antonia Teresa 
Jalón Gómez, Conserje de la Escuela 
Normal del Magisterio primario de 
Oviedo, con carácter interino y suel
do anual de 2.500 pesetas que perci
birá con cargo al capítulo primero, 
artículo primero, grupo segundo, con
cepto diez, subconcepto noveno del 
vigente Presupuesto de este Departa
mento.

Lo que comunico, a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S- muchos años- 
i Madrid, 16 de septiembre de 1941.— 
El Subsecretario, Jesús Rubio.
Sr. Jefe de la Sección Central de este 

Ministerio.
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
DIRECCION GENERAL DE PRIM ERA ENSEÑANZA

Relación de vacantes que se h a n  d e  proveer en el concurso general de traslados del M agisterio. (Continuación )

L O C A L I D A D
Núm. de vacantes en la localidad (en letra y número)

Ayuntam iento Partido Judicial Provincia Censo de la localidad
C e n s o  d e ]  A y u n t a m i e n t o

E s c u e la s  v a c a n te s  p a r a  p r o v e e r  e n  c o n s o r te s  
M A E S T R A S

Aeoncillo ............
Aguilar del Rio Al-

ham a ....................
A ldeanueva Ebro...
Alfaro ............ ..........
Anguiano .................
A renzana Arriba...
Arnedo .....................
Aubol ........................
Bañog de Rio Ja ....
Bezares ....................
Briones ....................
C alaho rra  ...............
Cam provin ..............C astañares Rio ja...
Cenicero ...................
Cci*vcra del Rio Al

ham a ....................
C ihuri .......................Corera .....................
Corporales ...............
Daroca .....................
E n trena  ............. t...
Estollo .......................
Ezcaray ...................
Fuenm ayor .............
Galilea .....................
Gimileo ...................
Haro ...........................
Horm illa ...................
Huércanos ...............Incstrillas ...............
Logroño ...................
Lum breras ...............
M atute .......*..............M urillo Rio Leza...
N alda ......................
N avarrete ................Nieva de Cameros.
Pazuengos ...............
Peroblasco ...............
P radejón .................
Quel ...........................
Q u in tana r ...............
Riva (La) ...............
R ivalm aguillo .......
R uedas (Las) ........S an ta  Engracia .... 
San to  Domingo de

la Calzada ...........
San Vicente de la
' Sonsierra  ............
T orredH a Cameros.

Una (1) .............
Una ( 1 ) .........
Una ( 1 ) ..... .......
Una ( 1 ) .............
Una (1 ) .............
Una ( 1 ) ..... .......
U na (1 ) ............
Una ( 1 ) .............
Una ( 1 ) .............
Una ( 1 ) .............
Una ( 1 ) .............
Una ( 1 ) .............
Una ( 1 ) ............
Una (1) .............
Una ( 1 ) .............
Una ( 1 ) .............
Una (1) .............
Una (1) ..............Una (1) .............
Una (1) .........
Una (1) ...............
Una (1) ..............
Una (1) .............
Una ( 1 ) .............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) ...........
Una (1) ...........
U na (1) ...........
Una (1) ...........
Una ( 1 ) .............
Una ( 1 ) .............
Una ( 1 ) .............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) .........
Una (1) .............Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1 ) ...............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) ............
U na (1) ......... ..
U na (1)“ rtjiTít.iTs

Agoncillo ...........
Aguilar .............
A ldeanueva .......A lfaro ...............
Anguiano .........
A renzana ..........
Arnedo ...............
Autol ..................
Baños de R ioja
Bezares .............
B riones ............
C alahorra  ........1
Cam provin .......
C astañares .......Cenicero ...........
Cervera .............
C ihuri ..... ..........
Corcra ...............
Corporales ......
Daroca ...............
E n trena  .............
Estollo . ...........Uzearav .............
Fuenm ayor .......
G alilea ...............
Gimileo ............
Haro ...................
Horm illa ...........
Huércanv.s ........
Aguilar ...............
Logroño .............
Lum breras ........
M atute ...............
M urillo ...............
Ñ alda .................N avarrete .........
Nieva ...................
Pazuengos ..... .
M unilla .............
P radejón ...........
Quel ...................
Villart.a . Q uin

tan a  ................La Riva ............
La S an ta  ...........
L03 Molinos .....S ta  Engracia...
Santo Domingo.
San Vicente tt. 
Torrecilla ...........

Logroño ...............

Cervera .............Ají aro ..................
A iíaro ................
N ájera ..................
N ájera ..................
Arnedo ..................
Ca1 ah o rra  ...........
Santo Domingo!
N ájera ...................
Haro .......................
C alahorra .........
N ájera ...............
Haro ...................
Logroño .............
Cervera .............
Haro ...................
Avnedo ...............
Santo Domingo.
Logroño .............
Logroño .............
N ájera ................
Santo Domingo.
Logroño ................Arnedo ..................
Haro .......................
Haro .......................
N ájera ..................
N ájera ..................
Cerveza ................
Logroño ................
T orrecilla ...........
N ájera ..................
Logroño ................Logroño ................
Logroño ................
Torrecilla ...........
Santo Domingo.
Arnedo ..................
C alahorra ..-........
Arnedo ..................

Santo  Domingo.
Torrecilla ..........
T o rrc i l la ...............
Arnedo ............. .77
Logroño ................

Santo Domingo.
H aro ........ .t -;
T o rre c illa ........ .

Logroño ..............

Logroño ..............
Logroño ..............
Logroño ............
Logroño ..............
Logroño ..............
Logroño ..............
Logroño .......
Logroño ..............
Logroño ............
Logroño ..............
Logroño ..............
Logroño ............
Logroño ............
Logroño ............
Logroño ............
Logroño' ............
Logroño ............
Logroño ............
Logroño ............
Logroño ............
Logroño ............
Logroño ......... .
Logroño ..............
Logroño ..............
Logroño ..............
Logroño ..............
Logroño ..............
Logroño ..............
Logroño ..............
Logroño ...........
Logroño ..............
Logroño ..............
Logroño . . . ; ........
Logroño ..............
Logroño ..............
Logroño ..............
Logroño ..............
Logroño ..............
Logroño ...............
Logroño ..............

Logroño ..............
Logroño ..............
Logroño ..............
Logroño ..............
Logroño ..............

Logroño ..............

Logroño ..............
Logroño ..............

1.370
2235 
2 804 
7.899 
1.638 

159 
5.429 
3.215 

383 
99 

2.026 
11.902 

596 
1.136 
2.719
6.992

407
673
221
110
985
381

2.404
2.199

558124
G.023

716
1.098

531
32.732

753
552

1.927
1.535
1.847 

547 
383 
157

2.330
2.568

168 
316 

74 . 
135 
224

4 650
1.847 
1346

1.370
2.235 
2.804 
7.899 
1.638

159
5.429
3.215

383
99

2.026
11.902

596
1.136
2.719
6.992

407
673
221
110
985
381

2.404
2.199

558
124

8.023
716

1.098
2.235 

32.732
753
552

1.927
1.535
1.847

547
383

1.714
2330
2.568

482
316
139
243
224

4.650
1847
1246
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LOCALIDAD Núm. de vacantes en la localidad (en letra y número)
Ayuntamiento Partido Judicial Provincia Censo de la localidad Censo del  A y u n t a m i e n t o

Tricio ..................Uruñuela ..............Valdemadera .......Valdevigas ............Villalba de Rioja.Villamediana .......Villarta-Quintana... Zorraquín ............

Ajulfe ............Aldurfe Ferreira-bella ...................Allonca .................Albifce ...................Barcia ...................Bariz .................. .Belesar Diomondo..Bembibre ..............Burgás ..................Cabeceiras Ohavin.Calvos ...................Campo de Cabo ... Campo de Pifiol ...Campos ................Castelo .................Castro Meilán ......Cazás ....................Cazás Casabella ....Cela........................Oerceda ................Cervela .................Chantada .............
Cillero ................Cinge ....................Couto ...................Dontiz ...................Fabal ....................Feria de Castro ...Fojaca ...................Fomeas ................Francos .................Frejulfe ................Friol ........... .........
Furco ...................Furis de Arriba ...Gamalleira ...........Gérfcoles ...*............Germade ........ ......Goó (Viso) ...........Guitiriz .................Labio ......................Lagoa Corbelle......La Iglesia .............Lamas ...................Lamas ...................La Muiña .............Láncara ........*.......Lestedo .................Lorenzana .............Los Prados ..........Martín ..................Martín de Incio ...

tJna (1) ...........Una (1) ...........Una (1) ...........Una (1) ...........Una (1).............Una (1).............Una (1).............Una (1).............

Una (1).......Una (1).............Una (1).............Una (1).............Una (1).............Una (1) ...........Una (1) ...........Una (1) ...........Una (1) .........Una (1) ...........
Una (1) ...........Una (1) ...........Una (1) ...........Una (1) ...........Una (1) ...........Una (1) ...........Una (1) ...........Una (1) ...........Una (1) ...........Una (1) ...........Una (1) ...........Una (1) ...........Una (1) ...........Una (1) ...........Una (1) ...........Una (1) ...........Una (1) ...........Una (1) ...........Una (1) ...........Una (1) ...........Una (1) ...........Una (1) ............Una (1) ...........Una (1) ............
Una (1) ...........Una (1) ...........Una (1) ...........Una (1) ...........Una (1) ............Una (1) ...........Una (1) ...........Una (1) .........Una (1) ...........Una (1) ...........Una (1) ...........Una (1) ...........Una (1) ......Una (1) ....... .Una (1) ...........Una (1) ...........Una (1) ...........Una (1) ...........Una (1) ...........

Tricio .....;...r....Uruñuela .........Valdemadera ...Enciso ............Villalba ...........Villamediana ...Villarta ..........Zorraquín .......!

Chantada ...... .
Riotorto ..........Fonsagrada ......Valle de Oro ... N. de Suama ...Paradela .........Saviñao ...........Tabeada ..........Villalba.............
Vivero .............Monforte ......Orol .................Sober ...............Carballedo .......Taboada ..........Lugo ................Germade ..........Germade —......Cervantes ........Corgo ..............Incio ................Chantada ........
Vivero ..............Ribadeo ...........Taboada ..........Incio ................Cervantes.........Castro de Rey...Pastoriza ......Trabada .........Otero de Rey ... Valle de Oro ...Friol ................Carballedo .......Castroverde ....Negueira .........Pol ........... .......Germade .........Incio ........ .......Trasparga ........Lugo ................Pastoriza .........Riobarba .........Puertomarín ...Triacastela ......Baleira ............Láncara ..........Palas de Rey ...Lorenzana .......Cervantes........ .Baleira ........... .Incio ............... .

Nájera .............Nájera .............Cervera ...........Amedo .............Haro ................Logroño ...........Santo Domingo. Santo Domingo.

Chantada.......
Mondoñedo ......Fonsagrada ......Mondoñedo ......Fonsagrada ......Sarria ..............Monforte .........Chantada ........Villalba ...........
Vivero ..............Monforte ......Vivero ...............Monforte .........

1 Chantada ........1 Chantada ........¡Lugo ................' Villalba.............| Villalba.............! Becerreá .........Lugo ................Sarria .............Chantada .......
Vivero .............j Ribadeo ..........Chantada........ .1 Sarria .............1 Becerreá .........ILugo ................Mondoñedo ......Ribadeo ...........Lugo .................MondoñedoLugo ................Chantada.........Lugo ................Fonsagrada......Lugo ................Villalba ...........Sarria .............Villalba ...........Lugo ................Mondoftedo ......Vivero ........... .Chantada ........Becerreá .........Fonsagrada ......,! Sarria ............... ¡ Chantada ........... i Mondoñedo ....... Becerreá ............ Fonsagrada....... Sarria ...............

Logroño ..........Logroño ..........LogroñoLogroño ..........Logroño .......Logroño ..........Logroño ........ .Logroño ..........

Lugo ........ .......
Lugo ................Lugo ................Lugo ................Lugo ................Lugo ................Lugo ................Lugo ................Lugo ................Lugo ................Lugo ................Lugo ................Lugo ................Lugo ................Lugo ................Lugo ................Lugo ................Lugo ................Lugo ................Lugo ................Lugo ................Lugo ................Lugo ................Lugo ................Lugo ................Lugo ................Lugo ................Lugo ................Lugo ................Lugo ................Lugo ................Lugo ................Lugo ................Lugo ................Lugo ................Lugo ................Lugo ............... .Lugo ................Lugo ................Lugo ................Lugo ................Lugo ................Lugo ................Lugo ................Lugo ................Lugo .’...............Lugo ................Lugo ................Lugo ........ .......Lugo ................Lugo ................LUgO ................

729
951
273

eo
385

1.493
482
117

177
382
350 
218 
156
347 
200 
440
348 
222 
224
178 429 
346 
492 
630 
395 
372 
479 
240 
269

2.031
1.346

273
423
471
254
302
451 
142 
562 
436

1.036
366
452 

89
177
392277
986
349 
461 
655 
434 
294 
142 
365 
445

1.573
351 
165 
296

729 
951 
278 

1163 . 
385

I.493 
482 
117

15.469
4.138

17.896
4.300 
7.268 
6.195

11.393
10.099
5.008

13.465 
15.804
6.103 

10.676
10.163
10.099
32.259

5.008
5.008
8.791 
8.956
8.544

15.469
13.465 
9.40910.099
8.544
8.791 
8.087
8.324 
3.679 
6.536
4.300 

10.788
10.163 

8.283 
2.021 
5.226
5.008
8.544

II.250
32.259

8.324
5.103 
4.023 
2.707
5.305 
6.902

12.526
4.664
8.791
5.305
8.544



N ú m .  2 6 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  7 2 3 1

L O C A L I D A D
Núm de vacantes 
en la localidad 
(en letra y nú

mero)
Ayuntamiento Partido Judicial Provincia Censo de la 

localidad
C e n s o  de l  
A y u n t a

m i e n t o

Mazaeda ..................
Maman ...................
Monforte ................
Monterroso ............
Nespere ir a ..............
Noceda ...................
Nogueira ..................
Pacios ......................
Pacios ......................
Padrucelo ..............
Pape César ..........
Papin ......................
Paredes de Abajo ..
Pastoriza ................
Piedrafita ..............
Pinel .......................
Piñeiro ....................
Puebla del Brollón.
Pumarega ..............
Reiriz ......................
Revoltas ..... ............
Ribadeo ..................
Riberas de Miño ... 
Rubián de Cima ...
Samos ........... ..........
S. Andrés Barredo
San Julián ..............
San Justo ..............
San Justo ..............
S. Martin Guillar..
Santa Cristina ......
Santa Cruz ..........
Sta. Eulalia Alfoz...
Santalla ..................
Santiago de la Vega
San Victorio ..........
Sarria ................ ...
Seselle ....................
Sobrado .................
Solar .......................
Son ........................ .
Suaiglesia ..............
Taboada .............. .
Trascastro .............
Trascastro .............
Triabá ....................
Vilachá .................
Villaframil .............
Villamarín .............
Villandrid-Devesa 
Villanueva del Pe.

dregal .................
Villaodrid ........... .
Villarbacú .............
Villareda ...............
Villaseca ................
Villasuso ...............
Visuña ..................
Vivero ....................
Zanfoga ................

Acebeda (La) .....
Alamo (El) ........,r

Una (1) ............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ..........
Una (1) ..........
Una (1) ..........
Una (1) ..........
Una (1* ..........
Una (1) ..........
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ... .......
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
'Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ..........
Una (1) ..........
Una (1) ..........
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ...........
Una (1) .............

. Una (1) .............
i Una (1) ..............
. Una (1) ............
. Una (X) ........
. Una (1) ............
. Una (1) ............
. Una (1) ............
. Una (1) ............
.• Una (1) ............

Una (1) .............
. Una (1) .............
. Una (1) ............
. Una (1) ............
. Una (1) ...........
. Una (1) ............
. Una (1) ............
. i Una (1) ............

. Una (1) ............

. Una (1) .............

. Una (1) ............

. Una (1) ............

. Una (1) ............

. Una (1) ...........

. Una (1) ............

. Una (1) ............
. Una (1) ..........

. Una (1) .............
; Una (1) .....rr...

Fonsagrada ......
Germade ..........
Monforte ..........
Chantada..... ....
Alfoz’ ..................
Incio .......... ........
Rivas de Sil ...
Piedrafita ........
Neira de Jusá ... ¡
Samos ...............
Sarria ................
Neira de Jusá...
Paradela ...........
Pastoriza ..........
Corgo ................
P. del Brollón ..
Germade ..........
P. del Brollón ..
Castroverde......
Saviñao..............
Begonte ............
Ribadeo ............
Pantón ..............
Incio ..................
Samos ............ .
Castroverde......
Barreiros ..........
Barrenos ..........
Palas de Rey ... 
Otero de Rey ...
Lugo ..................
C hantada..........
Triacastela .......
Riotorto .............
Sarria ...............
Saviñao ............
Sarria ................
Pastoriza ...........
Neira de Jusá ...
Chantada ..........
N. de Suama ...
Riobarba ...........
Taboada ...........
Samos ...............

' Incio ..................
Castro de Rey .
Orol .......... ........
Ribadeo ........ .
Monforte ...........
Ribadeo ............

Cervantes...... .
. Villaodrid ........

Caurel ...............
Palas de Rey ...
Riotorto ............
Lancara ............

. i Caurel ...............
Vivero ...............

. Piedrafita ........

. La Acebeda ..... 
, El Alamo ..........

Fonsagrada .......
V illalba..............
Monforte ..........
Monterroso . . . r r .
Mondoñedo .......
Sarria .............
Quiroga ............
Becerreá ..... .
Becerreá ..........
Sarria ...............
Sarria ...............
Becerreá ..........
Sarria ...............
Mondoñedo ......
Lugo ..................
Quiroga ............
V illalba..............
Q uiroga.......... .
Lugo ..................
Monforte ...........
V illalba..............
Ribadeo ............
Monforte .........
Sarria ......... ;.....
Sarria ......... ......
Lugo •..................
Ribadeo ............
Ribadeo .............

! Chantada..........
Lugo ..................
Lugo ..................
Chantada..........
Becerreá ...........
Mondoñedo ......
Sarria ................
Monforte ..........
Sarria ...... ........

I Mondoñedo ......
¡ Becerreá ........
Chantada .........
Fonsagrada
Vivero ...............
Chantada ..........
Sarria ...............
Sarria ...............
Lugo ..................
Vivero ........*......
Ribadeo ............
Monforte ..........
Ribadeo ............

Becerreá ..... ;...
Ribadeo ...........
Quiroga ............
C hantada..........
Mondoñedo ......
Sarria ...............
Quiroga ............
Vivero ............
Becerreá ......... .

Torrelaguna ... 
Navalcarnero ...

Lugo ............-................

Lugo .............................

Lugo ..............................

Lugo ....................... .

Lugo ............... - . ...........

Lugo ............... ..............

Lugo .............................

Lugo .............................

Lugo ................. ............

Lugo ..............................

Lugo ........... 7................

Lugo ..............................

Lugo ............ . . ............

Lugo ..............................

Lugo ...... .-..........
Lugo ...... ...........
Lugo ....... ...........
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ..................
Lugo ........... ..................

Lugo ..............................

Lugo ..................
Lugo ..............................

Lugo .............................

Lugo ..................
Lugo ............-..........
Lugo ..................
Lugo ........... .-..............

Lugo .............................

Lugo .............................

Lugo .............................

Lugo ...........; ................

Lugo ........... -................

Lugo ........... r . .............

Lugo ........... 7 .7 ...........

Lugo ............-............ ..

Lugo ........... ..................

Lugo . . . . . . 77. ..........

LUgO . . . . . . 7 i7 ..........

LUgO . . . . . . 7 7 7 ..........

Lugo ........... .-.............. .

Lugo .............................

Lugo ............................

Lugo ........................... .

Lugo ................... ..

Lugo .............................

Lugo ............................

LUgO .........^777.........

Lugo ...........7 . . .........

LUgO . . . . . . 7 7 7 .........

Lugo ................. ....

, Lugo ...........................

, Lugo ....................... .

. Lugo ...........................

. Lugo ...........................

. LUgO .....................

. Madrid . . . . . . . . . . .

. Madrid ............... t . .

219 
168 

7.363 
1.573 

930 
291 
398 
299 
342 
384 
252 
629 
328 
195 
335 
174 
328 
499 
677 
341 
618 

1.500 
516 
283 
972 
146 
457 
340 
384 
288 

\ 195 
194 
990 
222 
358 
520 

2.800 
594 
568 
564 
260 

1.535 
977 
242 
619 
378 
184 
560 
177 
393

206
728
148

1.009
336
333
339 

4.209
682

340 
1.260

17.896
5.008 

15.804
7.185
4.066
8.544 
4.312 
4.687
8.098
8.085

15.004
8.098 
6.195
8.324 
8.956
8.131
5.008
8.131
8.283

11.393 
6.994 
9.404

11.556
8.544
8.085
8.283
5.301
5.301

12.526 
6.536

32.259
15.469 
2.707
4.138

15.004
11.393
15.004
8.324 
8.098

15.469 
7.268
5.103 

10.099
8.085
8.544 
8087
6.103
9.409 

15.804
9.409

8.791
4.654
6.631

12.526
4.138 
6.902
6.631 

13.465 
4.687

340
1.260



P á g i n a  7 2 3 2  B O L E T I N  O F I C I A L D E L  E S T A D O  19 s e p t i e m b r e  1941

L O C A L I D A D
Núm. de vacantes 
en la localidad 
(en letra y nú

mero)
Ayuntamiento Partido Judicial Provincia Censo de la 

localidad
C e n s o  de l  
A y u n t a

m i e n t o

Una (1) ............ Alcorcón ......... Getafe . ....... 1 Madrid . . . 809 acó
AJgete ................ Una (1) ........... . Algete ............... Alcalá Henares J Madrid .............. 1.287

<AJV

1.287
Anchuelo .......... .. ¿. Una (1) Ano.hnpln . Alcalá Henares | Madrid ......... 480

740
480
74nAl nedretf* Una ( 1 ) .......;tí... AlpecLrete........... San Lorenzo E. Madrid ...... ..-.-..j

Aosloa .......... r.'.Tt'.M* Una (1) .......... Horcajo Sierra Torrelaguna .... Madrid ......... 77.2 4AQ
i TfcV/

Aranjuez ................. Aran juez .......... Ohinchón .......... Madrid ..... 7 • 15.349 
5 517

7W
15.349

R <\17Aruranda del Roy..";Una (1) Arganda Rey ... Chinchón ........ Madrid ....••7777.7
Airoyomolinos ....... Una (1) .......... Arroyomolinos... Navalcamero ... Madrid .......777.77

u.ui I
167

O.ui i
167

Batres ................... . Una (1) ............ Batres ............... Getafe .............. Madrid .......7.7 .7* 200 200
Becerril Sierra ...... Una (1) ..... ...... Becerril Sierra... Colmenar Viejo. Madrid ...... 7.7 ... 726 726
Belmonte del Tajo. Una (1) ..... Belmonte Tajo. Chinchón .......... Madrid ......... . 1.486 1.486
Boyeriza (La) ....... Una (1) ...... . S. Martín Vega. Getafe .............. Mfedrid ......... Sin 2.352
Camporreal .......... Una*(l)  ...... . Cam porreal...... Alcalá Henares Madrid .............. 1.677 1.677
Canillas .................. Una (1) ...... . Canillas ............ Alcalá Henares Madrid ...... 10.833
Canillejas .............. Una (1) ............ Canillejas ........ Alcalá Henares Madrid ......... 3.09  J

iv/.OOü

Carabanchel Bajo.. Una (1) ...... . Carabanchel B Getafe .............. Madrid ...... 26.942
O.UÍ7Í7

/ 9fí Q49
Carabaña ................ Una (1) ............ Carabaña.......... Chinchón ........ Madrid ...... 0 412 9 419
Cenicientos ........... . Una (1) .......... Cenicientos ...... S Martin de V Madrid ............ 3.209  ̂9fiQ
Ce roed illa .............. Una (1) ........... Cercedilla ........ San Lorenzo E. Madrid . ~ 2.154 9 1 4̂
Cervera Buitrago... Una (1) ............. C de Buitrago Torrelaguna MadriH - 223

 ̂P9Q

lOTt
223
C9Cflipmnozuelos ........ Una (1) ........... Ciempozuelos ... Getafe —- —

Una (1) .....7^... A leal á Henares TVTaHrirf - -*
ü.OZO 0 .0Z0<3 :1

Colmenar de Oreja Una (1) ...... Colmenar Oreja
AJvCVlA XlvllCW viJ. |
Chinchón ......... Madrid ......... 7...

ODl
5.761

ODI
5.761

Colmenar Viejo ... Una (1) ........i.-. Colmenar Viejo. Colmenar Viejo. Madrid ......... 7 ... 8.025 8.025
Una (1) ........... Coslada ............ Alcalá Henares

Chamartín Rosa ... Una (1) Í.-..77...., Chamartín R.... Colmenar Viejo.
ü ÍO

38.875
D lu

38.875
Oha.ninería ..... .....v; Una (1) r...7¡7.... Chapinería ....... Navalcamero ... Madrid • • . . . 815

5.044
815
 ̂044Chinchón .........ttí. TT0 a? (I) .....a..... Chinchón ........ Chinchón ........ Madrid ......... .

TTnpnrnrral - — Una ( 1 ) ........ Fuencarral ....... Colmenar Viejo. MadriH - -- 7 104
o.Un 
7 1Í14

Piipnlabrada Una ( 1 ) ........ Fuenlabrada .... Getafe .............. Madrid ...... 77777.
i . lvMx
9 ?fi9 9 ?R9X UvAAlftwi'MMW *********

f l a l ..rT.Tw... Una (1) •7.777777 Galapagar ..... . San Lorenzo E. MadriH - • 1 AOá P 1 c»4AJCVICv̂ /U'g •••♦♦•••••••
G e ta fe ....... Una (1) 277.77..». 7 Getafe ..... .7 Getafe .............. Madrid .........7..7 8.154

O.ÍOTC
8.154

Guadarrama ^rr.^-.. Una (IX ¡mwjmmm Guadarrama ... San Lorenzo E# Madrid ........ .- ..7 1.594 1.594
Horcajuelo .... Una (1), Horcajuelo ...... Torrelaguna .... Madrid .....7.7 7 .7 ; 282 282
Humanes 'Madrid... Una (IX ssubms» Humanes de M Getafe .............. Madrid ...... 777.7; 493 493
TipffaTlés >r«*• ••íím* Una (IX Ki.El.S32 Leganés ............. Getafe .............. Madrid ............. 5.851 5.851UV g OlllVlJ •••**** M*»^^
y lozoyuel ̂  ^ Una (IX Lozoyuela .......7 Torrelaguna .... Madrid ............. 721 721
Mfld arcos Una (IX 777.777.777 Madarcos ....*;••• Torrel agun a Madrid ........7 7 ... 150 150CvUC«¿ vVU MfVMvviVM*
Madrid Cuatro (4) ^ 7 7 7 Madrid •... Madrid .............. Madrid ...... ...... 863.958 863.958

O H 1 í T* 4 Una (IX 277.777*725 Manjirón ......... Torrel aguna .... Madrid .........7 ... 383 383íviaiij^i vil
Meco .......... Una (IX 777^77 777 Meco .................. Alcalá Henares. Madrid ...... ..7 ..7 1.026 1.026
Mejorada Campo.7. Una (IX Sú5**777*777 M. del Campo. ..- Alcalá Henares. Madrid .........7 ... 1.569 1.569
Moralzarzal ........... Una (IX 2X.777.1T72 Moralzarzal ..... Colmenar Viejo. Madrid .........7 ..; 840 840
Morata de Tajuña. Uno yiv ------ ---- Morata Tajuña. Chinchón ........ Madrid .......... 4.142 4.142
Navalafuente

una vi/.
Una (1). 2 »*.»*»••• Navalafuente ... Torrelaguna .... Madrid .............. 265 265

Navalcamero Una (1) r . .77 777 Navalcamero ... Navalcamero ... Madrid ......... .... 5.070 5.070
Tina MY ------ Pedrezuela ...... Colmenar Viejo Madrid « ... 825

Pezuela . Torres ... Una (1) P. de las Torres Alcalá Henares. Madrid ......... -.... 947
329

O uO
9<7

Piñuécar ................. Una (1) .......... Piñuécar .......... Torrelaguna .... Madrid ......... . 329
R i b a s  (Vacíama.

drid) .................... Una (1) ....777.777 R. Vaciamadrid Alcalá Henares. Mrdrid ...... ..7 ... 916 916
Robledo Chávela... Una (X) 77»*...V7.2 R de Chávela. San Lorenzo E. Madrid ........77.77 1.530 1.530
Las Rozas Madrid. Una (1) **...7277T. Rozas Madrid... San Lorenzo E. Madrid ...... 7777.7 1.490 1.490
Rozas Puerto-Real. Una (1) .....TT.... R. Puerto-Real.. S. Martín de V. Madrid .......77... 696 696
San Martín de Val.

dek^esiac ......... Una (1) ..... . S. Martín de V. S. Martin de V Madrid ......... ;... 4.237 4.237
Sta. M.a Alameda. Una (1) .......... Sta. M.a de la A San Lorenzo E. i i  Madrid .............. 1.250 1.250
IjOS Santos Humosa Una ( 1) ............ S. de la. Humosa Alcalá Henares. ¡ Madrid .............. 1.073 1.073
S> te iglesias l ’n? (1) ......... 1 Torrelaguna .... ¡ Madrid ...... 85 85
To rr0; 6n C al zeda... Una (1) .......... 1 T. de la Calzada \! Getafe .............. Madrid .............. 181 IR*
Torrejón Vclasco... Una (1) ..........  |T. de Velasco ... Getafe .............. Madrid .............. 1.298 1.298
Torre’ aguna Una (T  .......... .Torrelaguna .... Torrelaguna .... Madrid ............... 2.503 2.509
Torres Alameda Una ' (1) .......... Torres Alameda ’ Alcalá Henares. Madrid ...... 1.098 1.098
Valdeavero ............. Una (1) ............ Valdeavero ...... Alcalá Henares Madirid ......2 7 ..; 625 626



N ú m .  2 6 3  B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  P á g i n a  7 2 3 3

L O C A L I D A D
Núm. de vacantes 
en la localidad 

(en letra y  
número)

Ayuntamiento Partido Judicial Provincia Censo de la 
localidad

C e n s o  del   
Ayuntamiento

Valdeolmos .........
Valdilecha ..............
Vallecas ..................
Vellón (El) ..........
Vicálvaro ................
Villa del Prado ...
Villalbilla ..............
Villamanta................
Villamantilla ........
Villar del Olmo ... 
Villarejo Salvanés..
Villaverde ..............
Villaviciosa Odón... 
Villavieja Lozoya...

Algarrobo ..............
Alhaurín el Grande. 
Alhaurín la Torre..
Alora .......................
Archidona ..............
Ardales ....................
Barrancas (Las) ...
Burgo (El) ...........
Campanillas ..........
Campillos ...............
Cañete la Real .....
Casares ..................
Caserío del Aguila. 
Colonia Santa Inés.
Colmenar (El) ......
Competa ................
Cortes de Frontera.
Cortijillos ................
Cortijo de Benitez.
Cuevas (Las) ........
Cuevas Bajas ........
Cuevas del Becerro 
Cuevas San Marco§.
Cútar ......... .............
Churriana ..............
Florida (La) ...í;....
Frigiliana ..............
Fuengirola .......’......
Gaucín ...................
Hornillo ..................
Igualeja ..................
Jimera de Libar ...
Málaga ....................
Marbella ..... ....7.....
Maro .................... .
Melllla ................ .
Mellizas (Las) ......

Parauta .................
Pasada Granadinos.
Pedralejo Alto ......
Pizarra ............... .
Portugalejo ...........
Puerto de la Torre.
Rincón a .............. .
F :ncón del Hiño jal. 
Rincón Victoria ... 
Riogordo ........... .

Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ..........
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una ( í  ............
Una (1) ............
Una (1 ) ............
Una (1 ) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) .............

Una (1) ............
Una (1 ) ............
Una (1 ) ............
Una (1 ) ............
Una (1 ) .............
Una ( 1 ) ............
Una (1 ) ............
Una (1) ............
Una (1) ~..........
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ...........
Una (1) ............
Una ( 1 ) ..............
Una (1) .............
Una (1) ..............
Una (1) ..............
Una (1) ..............
Un a ( 1 ) ..............
Una ( 1 ) ..............
Una ( 1 ) ..............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ..ttt......
Una (1) .............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ..........
Una (1) ..........
Una (1) ..........
Una (1) ..........
Una (1) ............
Una (1) ...........
Una (1)

Valdeolmos ...r..
Valdilecha .......
Vallecas ...........
Vellón ...............
Vicálvaro ........
Villa del Prado. 
Villalbilla
Villamanta ......
Villamantilla ... 
Villar del Olmo. 
V. de Salvanés.
Villaverde ........
V. de Odón ..... 
V. de Lozoya ...

Algarrobo ........
A. el Grande ... 
A. de la Torre...
Alora ..................
Archidona ........
Ardales ..............
Málaga ..............
El Burgo ....... .
Málaga ..............
Campillos ........
C. la Real ......
C asares..............
Antequera ........
Málaga ..............
C.' la Frontera.
Competa ...........
C. la Frontera.
Alcaucín ............
Coín ...................

¡ Comares ...........
¡ Cuevas Bajas ...

C. del Becerro .. 
! C. San Marcos..

Cútar ?...............
Málaga ..............
Málaga ..............
Frigiliana...... ?..
Fuengirola ......
Gaucín ..............
Mi jas .................
Igualeja ...........
J. de Libar ......
Málaga ..............
Marbella ..........
Nerja ................
Melilla ............. .
Alora ..................
Mijas ...... ...........
Parauta ............
C. de Aceituno...
Málaga ..............

' Pizarra .. ...........
C. de Aceituno.
Málaga ..............
V. de Algaida ...
Mijas ..................
Benagalbón ......
Riogordo' .........

Alcalá Henares. 
Alcalá Henares. 
Alcalá Henares. 
Torrelaguna .... 
Alcalá Henares. 
S. Martín de V. 
Alcalá Henares 
Navalcarnero ...

I Navalcarnero ... 
Alcalá Henares
Chinchón .........
Getafe ..............

i Navalcarnero ... 
Torrelaguna ....

'
j Torrox .......... .
! Coín ......... ; .......

Málaga, 2> zona
: Alora .............. .

Archidona .........
Campillos ........
Málaga ..............

i Ronda ..............
¡ Málaga ..............
Campillos ........

¡ Campillos ........
j Estepona ...........
| Antequera ........
¡ Málaga ..............
i Gaucín ......... ....
! Torrox ..............
• Gaucín ..............
| Vélez-Málaga ...
i Coín ..................
Colmenar ..........

¡ Archidona .......
Campillos ........
Archidona ........
Colm enar..........

! Málaga ..............
Málaga .......*......
Torrox ..............
Melilla ..............
JVÍarbella ...........
Gaucín ..... ........
Marbella ..........
Ronda ...............
Gaucín ..............
Málaga ..............
Marbella ..... ;...
Melilla ..............
Alora ..................
Marbella .........
Ronda ..........

i Vélez.Málaga ...
1 Málaga ..............
i Alora ..................
; Vélez.Málaga ...
Málaga ..............

i Archidona ......
Marbella ...........
Málaga 2.a Zona 
Colm enar..........

Madrid ..........
Madrid ..............

i  Madrid ..............
; Madrid .............
i Madrid ..............
: Madrid ...... ......
1 Madrid ..............
¡ Madrid .............
¡ Madrid ...... ......
¡ Madrid ..............

! Madrid ..............
i Madrid ..........

Madrid .............

Málaga ...... .-.t...
Málaga .........
Málaga ............ .
Málaga ..............
Málaga ..............
Málaga ..............
Málaga ..............
Málaga ..............
Málaga ..............

1 Málaga ..............
: Málaga ..............
* Málaga ..............
1 Málaga ..............
! Málaga ..............
i Málaga ..............
Málaga ..............
Málaga .............
Málaga ..............
Málaga ..............

l Málaga ..............
Málaga .............:
Málaga ..............
Málaga ..............
Málaga ..............
Málaga ..............
Málaga ..... ........
Málaga ..............
Málaga ..............
Málaga ..............
Málaga ..............
Málaga ..............
Málaga ..............
Málaga ..... ........
Málaga ..............
Málaga ..............
Málaga ..............
Málaga ..... ........
Malaga ..............
Málaga ..............
Málaga ..............
Málaga ..............
Málaga ..............
Málaga ..............
Málaga ..............
Málaga ..............
Málaga ..............
Málaga ..............
M á la ga ..... .

406 
1.778 

52 374 
1.004 

13.918 
2.793 

639 
891 
533 
582 

4.069 
7551 
1.528 

464

2.361
7.718
2.464 
5.243 
6.182 
4.375

227 
2.773 

413 
6.549 
4.278 
4.877 

61 
576 

1.242 
3.328 
2.239 
1.125 

J 471 
51

2.465 
2.307 
4.615

623 
1.906 

Menos 500 
1.927 
4.156 
3.261 

339 
1.584 
1.092 

145.921 
5.095 

606 
53.577 

85 
282 

1.014 
119 
449 

2.026 
127 
573 

1.782 
167 

1.987 s 
2.771

406
1.778

52.374
1004

13.918
2.7.93

639
891
533
582

4.069
7.551
I.528 

464

2.892 
10.431 
4.143 

11-665 
9.471 
5.188 

1 180.105 
3.058

180.105 
6.888

. 5.160 
5.514 

32.910
180.105

6.299 
3.571
6.299 
2.835

15.222
3.111
2.914
2.354
5.056
1.622

180.105
180.105 

2.244 
6.829 
4228
6.614 
1.661 
1.421

180.105 
9.041 
6.010

53.577
II.665
6.614 
1.083
3.278

180.105 
4.173
3.278

180.105 
6.382
6.614 
5.357 
3.555
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L O C A L I D A D
Núm. de vacantes 
en la localidad (en letra y nú

mero)
Ayuntamiento Partido Judicial Provincia Censo de la 

localidad
C e n s o  de l  
A y u n t a

m i e n t o

Ronda ;.T7........rrrr.7
Sabinillas ..............
Salares ...................
Sedella ........ ;........
Sierra de Yanguas.
Teba ......................
Tolox ......................
Valle de Abdalajís.
Vélez-Málaga ........
Ven fea Adolfo ........
Villanueva del Tra

buco ........ ...........

Alcantarilla .........
Algar (El) ....... .
Aguilag ............. '....
Aljucer ..................
Almudena ....... .
Alumbres ...............
Arejos (Los) .......
Arrabal de la En

carnación ..........
Afamaría ..............
Balsicas .................
Barinas ..........'.......
Barranco Asensios. 
Barreros (Los) .... 
Barrio Concepción. 
Barrio San Antón.. 
Barrio Santa Lucía 
Barrio del Peral ...
Beatos (Los) .......
Belones (Los) ......
Camachos (Los) ... 
Cempico López .... 
Campillo Dentro ... 
Campillo del Espa.

rragal .................
Campos del Río ... 
Cañada Romero ...
Cartagena ..............
Casas de Aledo ... 
Casica-s de Archive!
Casillas ..................
Cehegín ......r.........
Ceutí .....................
Copa (La) ........~tv.
Covatillas del Espa

rragal .................
Cuevas de Reyllo...
Era Alta .......... .
Esparragal ......
Ferro (Lo) ..
Fortuna .................
Ge a y Truyols ....
Grillas (Las) .......
Guadalupe ............
Hinójar ........... .....
Inazares ................
infiernos (Los> .... 
Javalí Nuevo r.7....

Una (1) ........ .
Una (1) ...........
Una (1) ..........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ............
Una (1)
Una (1) ....v.....

Una (1) ...........

Una (1) ............
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ...... .
Una (1) ............
Una (1) ......
Una (1) ...........
Üna (1) ....... .

Una (1) ...........
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ........
Una (1) ...........
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ............
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ........ .
Una (1)
Una (1) ............

Una (1) ,...r...r..
Una (1)
Una (1) ... . ..
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) .......
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ............

Una (1) .....
Una (1)
Una (1 ) ............
Una (1 ) .............
Una (1 ) ............
Una (1 ) ............
Una (1) ...........
Una (1) ......;....
Una (1) ...........
Una (I) ...........
Una (I) ............
Una (1) ...........
üna (1).

Manilva ..........
Salares ...................
Sedella ....................
S. de Yeguas . . .
Teba ........ ............
Tolox .........................
Antequera ; . . . .  
Véiez-Málaga . . .  
V. del Rosario...

V. del Trabuco.

Abanilla ..............
Alcantarilla . . . .
Cartagena .........
Aguilas ..... ............
Murcia ...................
Car a vaca .........
Cartagena .... -..
Aguilas ...........

Caravaca .........
Cartagena .......
Pacheco ..........
Abanilla .........
Aguilas .............
Cartagena .......
Cartagena .......
Cartagena .......
Cartagena --------
Cartagena .......
Cartagena ..........
Cartagena ........
Cartagena ..........
Lorca ......................
Cartagena ...........

Murcia ...................
Campos del Río
Macarrón .........
Cartagena . . . . . . .
Mora talla . . . . . . . .
Caravaca ..............
Murcia .............. . . .
Cehegín i..........."•
Ceutí ......... ...............
Bullas . ..v .7 ..........

Murcia .............. . . .
Fuente-Alamo...
Murcia ....................
Murcia .............. . . .
Pacheco ............... *»
Fortuna .......;........
Murcia ....................
Cartagena ...........
Murcia ...................
Lorca .........................
Moratalla ..............
Pacheco .................
Murcia ........

Ronda .............. .
Estepona ..............
T o it o x  ....................
Torrox ....... .
Campillos ............
Campillos
Coín ............
Antequera 
Vélez-Málaga . . .  
Archidona

Archidona ............

Cieza .........................
Murcia ...................
Cartagena ............
Lorca ........................
Murcia ....................
Caravaca ..............
Cartagena .......
Lorca .................

Caravaca .........
Cartagena ........
Murcia .............
Cieza .............
L orca .................
Cartagena ........
Cartagena ..... .

Cartagena ........
Cartagena .... . ,
Cartagena ........
Cartagena ........
Cartagena ...........
Cartagena ...... .
L orca .........................
Cartagena ............

Murcia .........
Muía .....................
Totana ....................
Cartagena ............
Caravaca ..............
Caravaca ..............

Murcia ...........
Caravaca . . . . . . . . .
Muía .........................
Muía .........................

Murcia . . . . . .
Cartagena ............
Murcia ....................
Murcia ............
Murcia ..............
Cieza ................ .
Murcia ...................
Cartagena ............
Murcia .............. .
L orca ................•........
Caravaca ..............
Murcia ............ . . .v !
Murcia . . . í .v ít ís í  |

Málaga ....... ; . ........
Málaga ....................
Málaga ...................
Málaga ....................
Málaga .............. . . . ,
Málaga ....... ............
Málaga ................ ....
Malaga ...................
Málaga ...................
Málaga ...................

Málaga ........

Murcia ............ .
Murcia ...................
Murcia ....... . I
Murcia .............
Murcia ........ .
Murcia .............
Murcia .............
: .urcia .............

Murcia .............
Murcia .............
Murcia .............
Murcia .............
Murcia .............
Murcia .............
Murcia ...... .
Murcia ...................
Murcia ...................
Murcia ...................
Murcia ..................
Murcia .............. .
Murcia ....................
Murcia .............. .
Murcia ....... .

Murcia ....................
Murcia .............. . . .
Murcia ............
Murcia ....................
Murcia ....................
Murcia ....................
Murcia ....................
Murcia ............
Murcia ................ .
Murcia . . . . . . . . . . . .

Murcia ....... .
Murcia ....... .
Murcia ................ .
Murcia ....................
Murcia ......... .........
Murcia ...................
Murcia ...................
Milicia ...................
Murcia ...................
Murcia ...................
Murcia ....................

^Murcia ....... .
1 Murcia

20.646
318
513

1.362
4.256
6.248
2.732
3.037
9.059

509

1.967

3.069
6.968 
2.735

11.386
849

1.130
2.166

61

600
229
102

1.207
89

1.335
2.574
5.573
7.400
3.330

210
255
138
174
208

292
1.442.

546
35.918

76
111
76

7.365
2.637

832

195
835
885

2.830
355

3.441
717
40

2.541
146
315
38

2.281

33.123
3.200

539
1.644
4.339
6.831
3.118
3.179

27.622
3.098

3.346

8.492 
7.879

102.705
15.903

159.825 
21.660

102.705
15.903

21.660
102.705

9.255
8.492

15.903
102.705
102.705
102.705
102.705
102.705
102.705
102.705 
102.703
61.392

102.705

159.825 
1.942

14.120
102.705
13.815 
21.660

159.825 
15.258
3.505
9.182

159.825 
9.073

159.825
159.825

9.255 
6.681

159.825
102.705
159.825
61.392
13.815
9.255 

159.725
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L O C A L I D A D
Núm. de vacantes 
en la localidad 
(en letra y nú

mero)
Ayuntamiento Partido Judicial Provincia Censo de la 

localidad
C e n s o  d e l  
A y u n t a 

m i e n t o

Una (1) .....77.... Jumilla -...77.7.. Y e c la .......7.7...... Murcia .............. 15.564 20.564
13.815TTn o í 1 * M oratalla.......... Caravaca .......... Murcia .............. 19

Lorca .......................
Majada del Moro. 
Manchica (La) ....

L o r ca .............. . L o rca .................. Murcia .............. 17.216 61.392
Una (1) ........ Aguilas .............. Lorca .................. Murcia ............. 43 15.903

102.705Una (1) ............ Cartagena ........ Cartagena ....... . Murcia .............. 81
Mazarrón ............... Una (1) ............ Mazarrón .......... Totana .............. Murcia .......... 5.851 14.120

9.073
5.656

Mingrano (El) ....... Una (1) ............ - Fuente-Alamo ... Cartagena ......... Murcia .......... 73
Mirador (El) ......... Una (1) ............ San Javier ...... Murcia .............. Murcia .......... 504
Monteagudo ..........
Moralejo de Abajo 
Murcia ....................

Una (1) ............ Murcia .............. Murcia .............. Murcia 2.620 159.825
21.660Una (1) ............ Caravaca .......... Caravaca .......... Murcia . 167

Una (1) .......... Murcia .............. Murcia .............. ! Murcia 56.581 159.825 ’ 
21.660

159.825
159.825
61.392

159.825
102.705 

2.535
61.392

159.825 
3.058

13.842
159.825
102.705 

9.255
21.660

13.815
102.705

Navares de Abajo. Una (1) .......... Caravaca .......... Caravaca .......... i Murcio 277
Nonduermas .......... Una (1) .......... Murcia ..............

Murcia ........
Murcia .............. ' M 11 re ’ o 1.868

Ñora (La) .............. Una (1) .......... Murcia .............. 1\/T 11 o 1.305
Ortillo ..................... Una (1) .......... Lorca 7
Palmar (El) '.......... Una (1) ......... ! Murcia ..... . Murcia ..............

Murcia ...............
i TV f[\ \ VP í n 3.218

23
2.308

121

Pérez (Los) .......... Una (1) .......... Cartagena . C artagena......... TV /Ti 1 V P \ r\
Pliego ...................... Una (1) ............ Pliego ... . Muía ............. i TV /T11 vp i
Pozo Higuera ..... . Una (1) ............ L o rca .................. L o rca .............. .

j ivLurcia .............;
1 TVT T 1 TY* 1 O

Puebla de Soto .... Una (1) ............ Murcia .............. Murcia .............. TV/T1 1 TV* T o 777
Reiguero ................ Una (1) ............ Beniel ............. Murcia ............. i  ̂ 1 1 V*P 1 A 354
Raiguero ............... Una (1) ............ Totana .......... Totana ..........

i jviurcia ...............
A /T u r /i io 983

2.487
59

138
385

233
44

Raal (El) .............. Una (1) ............ | Murcia .............. Murcia .............. i TV/Ti i v p  i a
Rincón Tallante ... Una (1) ............ | Cartagena ......... Cartagena ........ 1 TVTl 11YM Q
Rocas (Los) ......... Una (1) ....... . Pacheco ........... Murcia .............. i TV/TurPio

Royos de Arriba ... Una (1) ............ Caravaca .......... Caravaca • ••*..... TV/T 11 TV* 1 Q
San Bartolomé-Sa. 

binar .................... Una (1) ............. M oratalla.......... Caravaca .......... TV /Ti i i a

S. José Lentiscar... Una (1) ............ Cartagena ......... Cartagena ......... T V /T n r /v o
S. Pedro Pinatar... Una (1) ............ S. Pedro del Pi

natar .............. Murcia .............. Murcia 748
174

3.380
9.255

21.660

Santa Rosalía ...... Una (1) ............ Pacheco ............ Murcia .............. ¡\/TmYM¿í
Singla ...................... Una (1) ............ Caravaca .......... Caravaca ..........

IV IU I V/lCb •••••••••#••
1VT1i t v* i p

Tentegorra ............ Una (1) ............ Cartagena ......... Cartagena .........
1VLU1 O r d  ............ •••• ..
TV/T 11 y+n i

1.224
Tercia de Benizar. Una (1) ............ M oratalla .................... Caravaca ..........

TV-L Lil \sl<X M M I M M , , ,  
TVT 11 í r%

156 102.705
Torre al billa ........... Una (1) ............. Lorca .................. Lorca ..................

■LV-L U.1 V l t l  •••••••••'«'
TV/T i itv* í o

296 13.815
Torrecilla ............... Una ( 1 ) .......-...... L o rca .................................. L o rca ..................

1V1 U l C l d  . . . » .................
TV/Ti t v /"m /t

743 61.392
Ulea ................... ; . . . . Una (1) ....,,77.... Ulea ................... Cieza ..................

l V l U l C l i l  ...........................

Murcia
1.195 
1.146

Q 9

24.454
75

1.195

61.392
1.559

102.703
26.525
A A  C C /f

Valdelentisco ....... Una (1) ............ Cartagena ......... Cartagena ......... Murcia . . ...
Yecla ....................i Una (1) ............ Y e c la .................. Y e c la ..... .. Murcia
Zarza (La) ......... Una (1) ............ JUmilla . . . . . .4 7 7 7 7 7 Y e c la ..... . Murcia ¿----- —
Zardilla de Totana Una (1) ...... .... L o rca ....... Lorca. • • - -- 20.564

t>1.39Z

(Continuará)

Dirección General de Enseñanzas Su
perior y Media

Declarando los aspirantes admitidos 
y excluidos a las oposiciones de De
recho Político de los Universidades 
de Oviedo y Sevilla.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 12 y 13 del Decreto de 
25 de junio de 1931 («Gaceta» del 26), 
con rango de Ley en 4 de noviembre 
de dicho año («Gaceta» del 6), esta 
Dirección General hace público lo si
guiente:

Primero. Que el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones, tum o libre, a 
las cátedras de Derecho Político de

las Universidades de Oviedo y Sevilla 
fue nombrado por Orden de 3 de junio 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 10).

Segundo. Se declaran admitidos, por 
reunir las condiciones fijadas en la 
convocatoria, a don Juan Misol Ma- 
tilla, don Ignacio María de Lojendio 
e Irure, don Francisco Javier Conde 
García, don Francisco Elies de Tejada 
Spínola. don Guillermo Estrada Ace
bal, don Luis Sánchez Agesta, don Eu
genio Vegas Latapié y don Antonio 
Poch Gutiérrez de Caviedes. y exclui
dos, por..los motivos que se expresan: 
don José Luis Santaló Rodríguez de 
Viguri y don Nicolás Ramiro Rico, 
por no justificar documentalmente su

derecho para poder ser admitidos, y 
don Salvador Lissarrague Novoa, por 
haber tenido ingreso su Instancia fue
ra del plazo fijado en la convocatoria.

Tercero. Que durante los diez días 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO se podrán interponer las re, 
clamaciones y recursos a que se refie
ren las disposiciones mencionadas an
teriormente, así como el artículo 21 del 
Decreto de 18 de septiembre de 1935.

Madrid, 9 de septiembre de 1941.— 
El Director general, José Pemartin.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Caminos. (Con

servación y reparación)
Adjudicando a los señores que se men

cionan las subastas de las obras que 
se citan.
Visto el resultado obtenido en la su

basta de las obras de ensanche con 
firme ordinario, kilómetros 1,740 al 
4,821 del camino de Monzón a Alma- 
cellas, provincia de Huesca,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor, postor, don Salvador 
Cuota Castañera, vecino de Zaragoza, 
que se compromete a ejecutarlo, con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad: de 224.477,38 pe
setas, siendo el presupuesto de contra
ta de 224.477,38 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la íecha 
de la publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 4 de septiembre de 1941.— 
El Director general, P* A., B. Granda.
Sres. Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Huesca 
y adjudicatario don Salvador Cuo
ta Castañera, vecino de Zaragoza.
1.648

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de variante de los 
kilómetros 15 y 16 (Cliesta de las Car
boneras) del camino de Huesca a Mon
zón, provincia de Huesca,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, don Antonio So
ler Subías, vecino de Siétemo, pro
vincia de Huesca, que se compromete 
a ejecutarlo, con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el plie
go de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, por la canti
dad de 230.000 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 258.892,22 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes. a 
contar dq la fecha de la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 4 de septiembre de 1941.— 
El Director general, P. A-, B. Granda.
Sres. Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Huesca 
y adjudicatario don Antonio Soler 
Subias, vecino de Siétamo (Huesca).
1.649

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de variante de la 
curva en el kilómetro 19 de la carre
tera de Monzón a Almacellas (Cami
no Nacional número 240), provincia 
de Huesca,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, don Agustín 
Aldanondo Martínez de Lizardúy, ve
cino de Huesca, que se compromete a 
ejecutarlo, con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, por la canti
dad de 152 500 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 152.677,41 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 4 de septiembre de 1941.— 
El Director general, P. A-, B. Granda-
Sres. Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Huesca 
y adjudicatario don Agustín Alda
nondo Martínez de Lizardúy, vecino 
de Huesca.
1.650

Visto el resultado obtenido en la su-» 
basta de las obras de reparación, ex
planación y firme con hormigón blin
dado, kilómetro 1 del camino comarcal 
de Andújar a Torredonjimeno, provin
cia de Jaén,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, don Juan Del
gado García, vecino de Andújar, pro
vincia de Jaén, que se compromete a 
ejecutarlo, con sujeción al proyecto v 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 221.856,43 pesetas, siendo el presu

puesto de contrata de 222.078,50 pese
tas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 4 de septiembre de 1941.— 
El Director general, P. A., B. Granda.
Sres. Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Jaén y 
adjudicatario don Juan Delgado 
García, vecino de Andújar.
1651

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de supresión de la 
travesía de Villalba, trozo 1° y 2.° del 
camino nacional de Alcalá de Guadai- 
ra a Huelva, provincia de Huelva,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mepor postor, don José Sán
chez Castillo, vecino de Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo, con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 808.000 pe
setas, siendo el presupuesto de contra
ta de 898.671,04 pesetas, teniendo el 
adjudicitario'que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de lá presen
te resolución.

l o  que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 4' de septiembre de 1941.— 
El Director general, P. A., B. Granda.
Sres. Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio. Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Huelva 
y adjudicatario don José Sánchez 
Castillo, vecino de Madrid.

. 1-652
i

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de travesía exte
rior de Torreperojil, de la carretera 
de Córdoba a Valencia, provincia de 
Jaén,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el' ser
vicio al mejor postor, don Rafael Sán
chez Castillo, vecino de Madrid, que
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se compromete a ejecutarlo, con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 314.483 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 322.633,12 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de la presen
te resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 4 de septiembre de 1941.— 
El Director general, P. A., B. Granda.
Sres. Ordenador de Pagos de este. Mi

nisterio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Jaén y 
adjudicatario don Rafael Sánchez 
Castillo, vecino de Madrid.
1.653

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de sustitución paso 
a nivel Villagordo en el cruce con el 
F. C. de Puente Genil a Linares del 
kilómetro 317,078 del camino nacional 

• de Bailén a Málaga, provincia de Jaén.
Esta Dirección General ha tenido a 

bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, don José Cruz 
Fernández, vecino de Jaén, que se com
promete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contraía, por 
la cantidad de 219.000 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pese
tas 226.209. teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escritu
ra de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEI. 
ESTADO de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 4 de septiembre de 1941.— 
El Director general, P. A-, B. Granda.
Sres. Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Jaén y 
adjudicatario don José Cruz Fernán
dez, vecino de Jaén.
1.654

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, ex
planación y firme, kilómetros 22,350 al 
23,350 del camino comarcal de Andú- 
Jar a Lucena, provincia de Jaén,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, don Andrés Gá- 
mer Lóptez, vecino de Jaén, que se com
promete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 232.876,25 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pese
tas 234.110,81, teniendo el adjudicata
rio que otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro dél plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de la presente reso
lución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 4 de septiembre de 1941.— 
El Director general, P- A-, B- Granda.
Sres. Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Jaén y 
adjudicatario don Andrés Gámer 
López, vecino de Jaén.
1655

Visto el resultado obtenido en la su. 
basta de las obras de rectificación y 
ensanche de la travesía de Tárrega, 
Km. 509,420 al 510,614 del camino na
cional de Madrid a Francia por Bar
celona, provincia de Lérida,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor don Eduardo 
Segura Solsona, vecino de Barcelona, 
provincia de Barcelona, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 539-480 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de 
545.192,53 pesetas, teniendo el adjudi- 
catorio que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario j 
que designe el Decano del Colegio No. j 
tarial de Madrid, dentro del plazo de . 
un mes, a contar de la fecha de la í 
publicación en el BOLETIN OFICIAL i 
DEL ESTADO de la presente resolu- j 
ción. *' |

Lo que comunico a V. S. para su I 
conocimiento y efect(js. |

Madrid, 12 de septiembre de 1941.— j  
El Director general, M. Rodríguez. !
Sres. Ordenador de Pagos de este Mi- ' 

nisterio, Jefe de la Sección de Con- ' 
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia de Lérida 
y adjudicatario don Eduardo Segu- . 
ra Solsona, vecino de Barcelona. I 
1.685 I

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de supresión de 
las travesías de Vilagrasa, caminos 
de Madrid a Francia por Barcelona y 
Tárrega a Binéfar, Km. 506,970 al 
507,420 del primero y 29,982 al 30,412 
del segundo, provincia de Lérida,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor don Enrique Gó. 
mez Oriach, vecino de Lérida, provin
cia de Lérida* que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, por la canti
dad de 153.450 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 155.978,84 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos, 

i Mádrid, 12 de septiembre de 1941.—
I El Director general, M. Rodríguez.

: Sres. Ordenador de Pagos de este Mi- 
! nisterio, Jefe de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia de Lérida y 

i adjudicatario don* Enrique Gómez 
Oriach, vecino de Lérida.

i 1-686

i    1--- ---

| Visto el resultado obtenido en la su 
; basta de las obras de acondiciona.
! miento del firme con empedrado con- 
; certado sobre cimiento de hormigón, 
Km. 48 del camino de Logroño a Za_

' ragoza, provincia de Logroño,
Esta Dirección General ha tenido a 

; bien adjudicar definitivamente el ser- 
j  vicio al mejor postor don RafaehLó- 
1 pez Bosch, vecino de Madrid, provin
cia de Madrid, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, por la canti
dad de 170.575 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 203-906,50 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma_ 
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.
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Madrid, 12 de septiembre de 1941—  
El Director general, M. Rodríguez.
Sres. Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio, Jefe de la Sección de Oon- 
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia de Logroño 
y adjudicatario don Rafael López 
Bosch, vecino de Madrid.
1687

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
del firme con empedrado concertado 
sobre cimiento de hormigón, Km. 1, 
Hm. 9 y 10 y Km. 2, Hm. 1, 2 y 3 del 
camino de Vinaroz a Vitoria y San
tander (estación de Hayo a Prado- 
luengo), provincia de Logroño,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor don Rafael Ló
pez Bosch, vecino de Madrid, provin
cia de Madrid, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y económi. 
cas do esta contrata, por la cantidad 
de 177.950 pesetas, siendo el presupues. 
to de contrata de 203.821,90 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de contra 
ta ante el Notario que designe el De
cano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 12 do septiembre de 1941.— 
El Director general, M. Rodríguez.
Sres. Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia de Logoño 
y adjudicatario don Rafael López 
Bosch, vecino de Madrid.
1688

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de empedrado con
certado sobre cimiento de hormigón 
en los Kms. 1 y 2 del camino de Al- 
faro a Grávalos, provincia de Logroño, 

Esta Dirección General ha-tenido a 
bien adjudicar definitivamente* el ser
vicio al mejor postor don Esteban 
Narvaiza Zueco, vecino de Tarazón a, 
provincia de Zaragoza, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad .de 290.000 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata d  ̂334-564,90 
pesetas, teniendo el adjudicatario que

otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig 
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de la presente resolución.

Lo que com-unico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 12 de septiembre de 1941.— 
El Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia de Logro
ño y adjudicatario don Esteban Nar_ 
vaiza Zueco, vecino de Tarazona 
(Zaragoza).
1689

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de variación de 
trazado para suprimir tres curvas pe
ligrosas, Km. 76 del camino de Agre
da a Estella (Garray a la estación de 
Calahorra), provincia de Logroño, 

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor don Diego Za- 
baleta Arrizabalaga, vecino de Logro
ño, provincia de Logroño, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos Resignados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 49.000 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 60.243,59 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la/ correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA. 
DO de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 12 de septiembre de 1941.— 
El Director general, M. Rodríguez.
Sres. Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 

. Públicas de la provincia de Logroño 
y adjudicatario don Diego Zabaleta 
Arrizabalaga,. vecino de Logroño. 
1.690

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de sustitución 

| de los pasos a nivel de Puebla de San 
¡ Julián, Kms. 12,400 y 13,750 en su 
, cruce con el ferrocarril de Palencia a 
; la Coruña en la carretera comarcal 
i de Nadela .a Campos de Vila, provin
cia de Lugo,

I Esta Dirección General ha tenido a

bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor don Juan porto 
Meijide, vecino de Chantada, provin
cia de Lugo, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata., por la can
tidad de 239.990 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata Re 281.495,94 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma. 

i drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 12 de septiembre de 1941.— 
El Director general, M. Rodríguez.
Sres. Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia de Lugo y 
adjudicatario don Juan Porto Mei
jide, vecino de Chantada (Lugo).
1691

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
fiime de hormigón, Km. 547, Hms. 1 
al 8 del camino de Lugo a Santiago 
y 20 metros del de Rubián a Palas 
de Rey en su enlace con la primera, 
provincia de Lugo,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser. 
vicio al mejor postor don Benito Mal 
var Corbal, vecino Re Pontevedra, pro
vincia de Pontevedra, que se compro
mete a ejecutar]^ con sujeción al pro. 
yecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y ‘ económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 239.000 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 239.181,60 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig 
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 12 de septiembre de 1941.— 
El Director general, M. Rodríguez.
Sres. Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia de Lugo y 
adjudicatario don Benito Malvar 
Corbal, vecino de Pontevedra.
1692
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Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de variante en
tre los Kms. 487,713 y 488,443 del car 
mino de Madrid a La Coruña, provin
cia de Lugo,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser- 
vicio al mejor postor don Juan Mei- 
jide García, vecino de Lugo^ provin
cia de Lugo, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, por la canti
dad de 266,934,12 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 300.432,32 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig. 
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 12 de septiembre de 1941.— 
El Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia de Lugo y 
adjudicatario don Juan Meijide 
García, vecino de Lugo.

1693

Visto el resultado obtenido en la su. 
basta de las obras de reparación, expla
nación y firme y obras de fábrica, ki
lómetros 1 al 5 y 6 al 10 del camino 
local de Archidona al de cuesta del 
Espino a Málaga, provincia de Málaga,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, don Manuel Ejea 
Ramírez, vecino de Málaga, que se com
promete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 361.267 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 386.479,35 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notarip que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA. 
DO de la pro rente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 12 de septiembre de 1941.— 
El Director general, M. Rodríguez.
Sres. Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia de Málaga 
y adjudicatario don Manuel Ejea R a
mírez, vecino de Málaga,
1.694

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de pavimentación 
del firme con hormigón mosaico de los 
Kms. 433,600 al 435,800 del camino na
cional Madrid a Albacete y Cartagena, 
provincia de Murcia,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, don Matías Gon
zález Mellado, vecino de Murcia, que 
se cómprete a ejecutarlo, con sujeción 
al proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones parti
culares y económicas de esta contra
ta, por la cantidad de 969.300 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
1.039.377,13 pesetas, teniendo el adju
dicatario' que otorgar la correspondien - 
te escritura de contrata ante el Nota
rio que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo 
de un raes, a contar de la fecha de 
la publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 12 de septiembre de 1941.— 
El Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia de Murcia 
y adjudicatario don Matías Gonzá
lez Mellado, vecino de Murcia.
1.695

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de mejora del pa
vimento con firme de tacos sobre ci
miento de hormigón, Kms. 551,650 al 
553.400 y 554,813 al 555 del camino de 
Villacastín a Vigo, provincia de Orehse, 

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, don Raimundo 
Vázquez Fernández, vecino de Ponte
vedra, que se compromete a ejecutarlo, 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 684.387,59. siendo el presupuesto 
de contrata de 686.471,40 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata-

ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial. de Madridj 
dentro del plazo de un mes, a con
tar de la fecha de la publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 12 de septiembre de 1941.— 
El Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador de Pagos de este Mi, 
nisteno, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia de Orense 
y adjudicatario don Raimundo Váz
quez Fernández, vecino de Ponteve
dra.
1.696

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de empedrado, con
certado sobre cimiento de hormigón, 
Kms. 15,639 al 16,904 del camino de 
Riaño a Oviedo (Sección de Oviedo a 
Campo de Caso), provincia de Oviedo, 

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, don Pedro Ele- 
jabeitia, S. A., vecino de Bilbao, pro
vincia de Vizcaya, que se compromete 
a ejecutarlo, con sujeción al proyec
to y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 429 500 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 430 570,31 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de Ja fecha de la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 12 de septiembre de 1941.— 
El Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia de Vizca
ya y adjudicatario don Psdro Ele- 
jabeitia, S. A., vecino de Bilbao.
1.697

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de empedrado, con
certado sobre cimiento de hormigón, 
Kms. 13 al 13,700 del camino de Gijón 
a Sama de Langreo y Mieres, provin
cia de Oviedo,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, don Rafael Ló
pez Bosch, vecino de Madrid, aue se
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compromete a ejecutarlo, con sujeción
3.1 proyecto y en los plazos designados 
m el pliego de condiciones particu- 
eres y económicas de esta contrata, 
x>r la cantidad de 157.023,30 pesetas, 
úendo el presupuesto de contrata de 
157.023,30 pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
jue designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
in mes, a contar de la fecha de la 
Dublicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de la presente reso- 
ución.

Lo que comunicó a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 12 de septiembre de 1941.— 
El Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia de Oviedo y 
adjudicatario d o n  Rafael López 
Bosch, vecino de Madrid.
1.699

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de empedrado con
certado sobre cimiento de hormigón, 
kilómetros 0 al 1,200, de la carretera 
ie Villa viciosa a Santullano (Sec. de 
Lillo a Santullano), provincia de 
Dviedo,

Esta Dirección General ha tenido a 
fien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor don Rafael Ló- 
:>ez Bosch, vecino de Madrid, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
ü proyecto y en los plazos designados 
m el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
a cantidad de 336.862.80 pesetas, sien- 
io el presupuesto de contrata de pe
setas 386-862,80, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente- escritura de contrata ante 
d Notario que designe el Decano del 
Dolegio Notarial de Madrid, dentro del 
dazo de un mes, a contar de la fecha 
ie la publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 12 de septiembre de 1941.— 
El Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio, Jefe de . la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia de Oviedo, 
y adjudicatario don Rafael López 
Bosch, vecino de Madrid.
1.699

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del 
firme con hormigón mosaico, kilóme
tro 241 del camino de Palencia a Tina- 
mayor (Palencia a Riaño), provincia 
de Palencia,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Rafael López 
Bosch, vecino de Madrid, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 268.900 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 274.397.74 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 12 de septiembre de 1941.— 
El Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia de Palencia. 
y adjudicatario don Rafael López 
Bosch, yecino de Madrid.
1.700

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
hormigón mosaico, kilómetros 239 y 
191 metros del 240, y kilómetros 1,673 
al 2,012 de las carreteras de Valladolid 
a Santander y de Allende el Río a la 
de Valladolid a Santander, provincia 
de Palencia,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, don Rafael López 
Bosch, vecino de Madrid, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 542.200 peseta, siendo el 
presupuesto de contrata de 553.305,23 
pesetas, teniendo, el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de • un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su  
conocimiento y efectos.

Madrid, 12 de septiembre de 1941.— 
El Director general, M. Rodríguez. N

Sres. Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia de Palen
cia y adjudicatario don Rafael Ló
pez Bosch, vecino de Madrid.

1.701

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de variante de los 
kilómetros 266,294 y 267,204, para su
presión del paso a nivel con el Ferro
carril del Norte, kilómetro 267 de la 
carretera de San Isidro de Dueñas a 
Burgos, provincia de Palencia,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, don Paulino Ra
banal Luis, vecino de Palencia, que se 
compromete a ejercutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 419.785 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 424.636,91 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fech a . de la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de la presente resolución

Lo que comunico a V. S. para su
conocimiento y efectos.

Madrid, 12 de septiembre de 1941.— 
El Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia de Palen
cia, y adjudicatario don Paulino Ra
banal Luis, vecino de Palencia.

1.702


